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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSSS. ME. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE ESTADO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor eylad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Tratado celebrado el 27 de Junio del 
año actual entre España y Francia con objeto de deter
minar los límites entre las posesiones de ambos países 
en la costa occidental de África.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,

Ventura íiarcia Sancho é  Iharrondo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893, que en su art. 4.a, núm. 3.°, dispúso la supre
sión de 87 Juzgados de primera instancia é instrucción, 
ordenó al propio tiempo que el Gobierno adoptara las 
disposiciones oportunas con objeto de que hubiese, por 
lo menos, un Juzgado en cada distrito electoral para 
Diputados á Cortes, siempre que no excediera de 400 el 
número total de los que quedaran subsistentes.

Si esta prescripción de la ley hubiera podido cum
plirse en toda su integridad al verificarse la supresión 
de los 87 Juzgados, el de Amurrio, en la provincia de 
Vizcaya, hubiera sido restablecido entonces con otros 
cinco más que, al ser suprimidos por Real decreto de 16 
de Julio de 1892, dejaron sin Juzgado su correspon 
diente distrito electoral.

Pero como para restablecer esos seis partidos judi
ciales habría sido preciso suprimir, no los 87 que taxa
tivamente ordenaba la ley, sino seis más para reponer 
los seis que estuvieron en distrito electoral, se encon

tró, sin duda difícil, y lo era en electo, armonizar 
esta especie de contradicción que parecía existir entre 
los dos preceptos contenidos en su citado art. 4.°, y el 
Gobierno se limitó á  la supresión de los 87, cuidando, 
sí, al hacerlo, de que no quedase sin Juzgado ningún 
distrito electoral de los que entonces lo tenían.

Publicada la ley de 20 de Agosto de 1896, que au
torizó al Gobierno para restablecer aquellos Juzgados 
cuyo sostenimiento costearan los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, se acogieron á los beneficios 
de esta ley los cinco suprimidos en 1892, en iguales 
condiciones que el de Amurrio, en cuanto á distrito 
electoral, y fueron restablecidos, costeados por sus 
respectivos Municipios. El de Amurrio continuó supri
mido, y aunque después, y singularmente cuando pa
saron todos á ser obligación del Estado, se estimó pro
cedente su restablecimiento, no sólo para cumplir el 
precepto de la ley de 1893, sino por considerarlo de in
dudable conveniencia para el mejor servicio de la ad
ministración de justicia, no fué posible acordar su re
posición por no existir crédito en los presupuestos del 
Estado. Esta dificultad ha quedado salvada con la su
presión del Juzgado de Sedaño, acordada por Real de
creto de 28 de Mayo último. Siendo éste de igual cate
goría que el de Amurrio, y figurando, así en el presu
puesto del corriente año económico como en el pro
yecto presentado á las Cortes para el venidero, la mis
ma cifra para igual número de Juzgados de entrada 
que los que existían antes de desaparecer el de Sedaño, 
pueda aplicarse al Juzgado que hoy se restablece el 
crédito con que se contaba para aquél, con lo cual la 
medida se puede llevar á efecto sin gravamen alguno 
para el Tesoro público, y reintegrando así su Juzgado 
respectivo al único distrito electoral de los seis que, ha
biéndolo tenido, quedaron sin él por la supresión 
de 1892.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi - 
nistro que suscribe, con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Javier González de Castejón j  filio.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Amurrio, en la provineia 
de Vizcaya, con la categoría de entrada, y  la misma 
capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Amurrio comenzará á fun
cionar el día 15 de Enero próximo.

Art. 3.a Lob Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Amurrio que en la actualidad ejerzan 
sus funciones en el de Vitoria á que fueron agregados, 
volverán desdé luego á formar parte del restablecido, á 
que est.-aban adscritos cuando se verificó su supresión. 
Igualmente volverá á ejercer su cargo en dicho Juz
gado el Médico forense que lo desempeñaba al ser su
primido.
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Árt. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 

& dicbo Juzgado al tiempo de su ¿suspensión, podrán 
pasar como tales Procuradores *A Juzgado reestablecido 
con sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia te ■ 
rritori&L

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Burgos adoptará las disposiciones oportünas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas criminales y pleitos civi
les, documentos y papeles, piezas de convicción, dete
nidos y presos, así como para cuánto conduzca á faci
litar la instalación y el inmediato despacho de los 
asuntos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
$I Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier  González de Castejón y O lio.

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Rivas González pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de la Coruña le impuso como autor del delito de 
parricidio:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo al art. 29 del 
Código, procede la concesión de aquella gracia:

De acuerdo con lo informado por la Audiencia sen
tenciadora y con lo consultado por la Sección de E s
tado y Gracia Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Rivas González de la 
pena de cadena perpetua impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
noveccientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier  González de Castejón y O lio.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Rufino Sanz Núñez y Saturnino 
Sanz Alonso, sentenciados á la pena de muerte por la 
Audiencia provincial de Guadalajara como autores del 
delito de asesinato:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en este caso:

Oídos la expresada Sala del Tribunal Supremo y del 
Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Rufino Sanz Núñez y á Saturnino 
Sanz Alonso en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y fülío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Josefa Díaz Adán pidiendo 
indulto de la pena de reclusión perpetua, en la que por 
la reforma del Código le fué conmutada la de cadena 
perpetua que le impuso la Audiencia de la Coruña 
como autora del delito de parricidio de su marido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, cumplidos por la suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo al art, 29 del Có
digo, procede la concesión de aquella gracia:

De acuerdo con lo informado por la Audiencia sen- 
í9U®íadora y lo consultado por la Sección de E?ta-

' do y Gracia y Justicia del Consejo, de Estado, y confor- 
| mándome con el parecer del Consejo de Ministros;
I En nombre de Mi Auguro Hijo el R e y  Don Alfon- 
[ so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á María Josefa Díaz Adán de la 
pena de reclusión perpetua que se halla sufriendo en 
la actualidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ;
noveoientos. I

i

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Javier G onzález de Castejón y E llo.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar el recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Tomás Giganto Fernández y 
consortes, sentenciados á la pena de muerte por la Au
diencia provincial de León como autores del delito 
complejo de robo y dos homicidios:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que desde la ejecución del expresado 
delito han transcurrido más de diez años, y esta cir
cunstancia constituye por sí sola motivo bastante para 
mitigar el rigorismo de la ley penal:

Oída la mencionada Sala, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado en pleno y conformándo
me con el parecer del donsejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito á Tomás Giganto Fernández, Félix Barrientos Ro
dríguez Luis Cadenas Giganto y á Gregorio García 
Santiago.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y EIío.

M ISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por los fa
bricantes de naipes establecidos en Cataluña, Cádiz, 
Valencia, Alava y Madrid, en solicitud de que se acla
ren algunos artículos del reglamento dictado para la 
adminislración, investigación y cobranza del impuesto 
que grava dicha industria, por entenderlos opuestos á 
los preceptos contenidos en la Real orden de 1.° de 
Julio último, dictada para la aplicación del art. 9.° de 
la ley de Presupuestos vigente, y contrarios á las exi
gencias de la industria en cuestión:

Resultando que los distintos extremos que abrazan 
las instancias de los fabricantes son los siguientes:

Primero. Piden se deje sin efecto, por injusta, la 
disposición 1.a de las transitorias del reglamento que 
les obliga á colocar en cada baraja de las que tuviesen 
elaboradas el día 1.° de Octubre, bien el precinto co
rrespondiente si las destinan al consumo interior, bien 
los sellos necesarios si las destinan á la exportación, y 
se fundan en que hay una clase de naipes que lo mis
mo los solicita la exportación que el consumo interior, 
y no dice el reglamento si á esta clase deberá ponér* 
sele precinto ó timbre, ó si no debe llevar ni uno ni 
otro, y  en que de no admitirse esta solución, debe ex
presarse la forma en que reintegrará la Hacienda al 
fabricante en el caso de que naipes sellados vayan al 
consumo interior, ó bien que naipes precintados .vayan 
á la exportación.

Segundo. Manifiestan los fabricantes que el obli
garles á legalizar las existencias de naipes que llaman 
quebrados ó defectuosos, de difícil venta, y que se tie
nen que saldar á cualquier precio, es una enormidad, 
pues el precinto importará casi siempre más que el ya 
insignificante valor de la mercancía deteriorada.

Tercero. Reclaman se aclare el reglamento por lo 
que se refiere á los naipes gravados con el impuesto, 
desde el punto de vista de su clase y tamaño, por en
tender que el naipe infantil, que mide 60 por 38 milí
metros, no debe estar sujeto á tributación.

Cuarto. Que siendo la marca de fábrica una pro
piedad transferible por compra venta, y habiendo fa
bricantes que hsn adquirido por este medio algunas 

I acreditadas en plaza, y conviniéndoles continuar po
niendo la marca del anterior fabricante, Ies es perju
dicial la obligación que les impone el art. 5 .°  del re- 

; glamento de poner en una por lo menos de las cartas 
i de cada juego el nombre y apellido del fabricante y el 
i lugar de la fábrica.
| Quinto. Que verificando ajustes para Ultramar con 
í la exigencia por parte de los compradores de que los 

naipes objeto de la transacción mercantil vayan sin 
nombre ni marca alguna, ó con el del importador, ten
drán que renunciar á tales ajustes de no relevarles el 
reglamento de la obligación que les impone el referi
do art. 5 .°

Sexto. Solicitan también se les releve del deber de 
avalar ó afianzar los pagarés que otorguen á la Ha
cienda por timbres ó precintos que ésta Ies facíiíta á 
plazos.

Séptimo. Señalan los solicitantes una contradicción 
entre el reglamento y la Real orden de I d e  Julio úl
timo, porque en esta disposición no se dice, como en 
aquélla, producción liquida,y dicen debiera reformar
se en estos términos: «Para la celebración de los con
ciertos se tomará como base el 80 por 100 de la pro
ducción líquida de cada fábrica, que es el 20 por 100 
de la producción total, deduciéndose de la cantidad 
resultante, etc., etc.»

Octavo. Impugnan el art. 10 del reglamento en la 
parte que determina que se fija en la cuarta parte 
la cantidad de barajas que se destina á la exportación, 
por entender que esa cantidad puede ser mayor ó me
nor, según la fabricación; y

Noveno. Los fabricantes de Andalucía protestan de 
de que se les haga pegar con goma el precinto en las 
barajas, fundándose en que, siendo la fabricación á la

aguada y no litográfíea, se estropean por la humedad 
del pego dos por lo menos de las cartas que componen 
el juego.

Considerando, en cuanto al primer punto, que al 
establecer el reglamento dos formas de legalizar las 
existencias en fábrica, ora colocando precintos en cada 
juego, ó bien poniendo sellos por valor de 1‘80 pesetas 
en cada paquete de 12, ha proporcionado á los fabri
cantes una facilidad para la operación material de pe
gar el sello ó timbre en los juegos que se exportan, no 
pudiendo argumentar que ignoran la cantidad de pro
ducción que han de exportar para deducir de esta igno
rancia la consecuencia de que desconocen la forma 
cómo la Hacienda les ha de reintegrar en el caso de 
que, paquetes sellados para el exterior, se tengan que 
consumir en el interior; pues aparte de que no hay 
reintegro posible, pues sea uno ú otro el comercio que 
realicen, el tributo es el mismo, tienen los fabricantes 
el medio de obviar este perjuicio que presuponen, por
que, conociendo por término aproximado el consumo 
que en el exterior se hace de sus productos, deben li
mitarse á colocar timbres á la cantidad de paquetes en 
que aprecien ó calculen aquél, y el resta lo legalicen 
con el precinto del interior, y siempre pueden retirar 
de la Administración los timbres que quieran con las 
garantías reglamentarias, siéndoles devuelto el impor
te de las cantidades satisfechas por adquisición de tim 
bres, conforme al art. 8. °  del reglamento, no originán
dose así perjuicio alguna para la Hacienda ni para los 
fabricantes, toda vez que si éstos tienen la obligación 
de legalizar sus existencias, aquélla también tiene la 
de devolver el importe de los timbres cuando la expor
tación se justifique.

Considerando, por lo que hace ál segundo extre
mo, que pudiendo los fabricantes concertar con el Es- 

 ̂ tado el pago de este impuesto, deduciendo el 20 por 100 
i de la producción total como baja para computar la lí-  

quida imponible, y aun además el 25 por 100 del 80 
por 100 líquido, y atenta la ley á que estas condiciones), 
ventajosas para el contribuyente, serían aceptadas por 
la generalidad, ha estimado tales rebajas como muy 
suficientes para compensar las mermas ó deterioros su
fridos por el artículo fabricado, debiendo considerarse 
para los no concertados, que si los naipes que como 
defectuosos se venden son aceptados por el comercio y 
el consumidor, es una prueba de que el desperfecto no 
inutiliza el objeto del naipe, que es el juego, y que si 
sé accediera á la pretensión que en este punto se for
mula, podría dar lugar á defraudaciones, vendiéndose, 
como quebrados, juegos que en realidad fuesen per
fectos, razón por la que el reglamento exige el pre- 
cinto á los naipes, cualquiera que sea su precio: 

Considerando, por lo que al tercer extremo respec
ta, que el reglamento de modo expreso consigna que
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el impuesto se hará efectivo por medio de precintos, 
que se colocarán en la envoltura ó cubierta de cada 
baraja, cualquiera que sea siendo,
por tanto, innecesaria la aclaración pretendida:

Considerando, en cuanto á los números 4.° y 5.°, que 
las disposiciones contenidas en el art. 5.° del regla
mento tienden á facilitar la acción investigadora de la 
Hacienda é impedir que circulen por el comercio bara
jas sin precinto, cuyo origen se desconozca, práctica 
muy dable á defraudaciones difíciles de ser castigadas, 
si se desconocía la procedencia de aquéllas, debiendo, 
por consigaiente, subsistir la obligación que el regla
mento impone, no viendo inconveniente la Adminis
tración en  que en vez del nombre y apellido del que 
*abrica se estampe el del que acreditó la marca, siem
pre que la haya adquirido por contrato de compra 
venta ó por los medios que el derecho establece para 
transferir la propiedad; pero que, no obstante, y en 
atención á la defensa de los intereses de la industria 
nacional, y toda vez que los juegos exportados tienen 
que serlo en muchos casos, según dicen los reclaman
tes, con la marca del importador, ó en blanco para que 
éste ponga la que le convenga, pues en otro caso de
jarían  de surtirse de nuestros mercados, acudiendo á 
otros extranjeros que les sirviesen los pedidos en la 
forma que desean, y procurando la Administración 
conciliar sus intereses con los de los contribuyentes, 
debe adoptarse una disposición que tienda á este fin, 
modificando el reglamento en este extremo y estable
ciendo que, en vez de los requisitos que establece el 
artículo 5.°, lleve una de las cartas de cada juego des
tinado á Ultramar ó extranjero un signo ó marca con
venido entre las Administraciones de Hacienda de la 
provincia donde la fábrica funcione y los fabricantes 
de naipes, que permita, en el caso de que no salgan 
para Ultramar ó extranjero los pliegos así señalados, 
ser identificada su procedencia en los casos de defrau
dación:

Considerando que, si bien se establece con carácter 
general la obligación de avalar los pagarés, usando 
así el Estado de un perfecto derecho encaminado á ga
rantizar sus intereses, es, sin embargo, atendible la re
clamación de los fabricantes de que se les releve de 
aquel deber, en atención á la traba que en sus opera
ciones puede significarles el aval de pagarés de eseasa 
importancia, razón por la que sólo en los casos en que 
por la cuantía del pedido y á juicio de la Administra
ción sea precisa dicha garantía:

Considerando que la contradicción que señalan los 
fabricantes entre el art. 10 del reglamento y la Real 
orden de 1.° de Julio no es más que puramente mate
rial y no error de fondo, pues el reglamento, conforme 
con la ley de Presupuestos, de que emana, es el que 
debe aplicarse, no ya sólo por obedecer al fin del im
puesto, si que también porque siendo dos disposiciones 
respecto al mismo asunto, la ley establece, de acuerdo 
con la lógica, que la de fecha posterior es la aplicable, 
y aquí lo es el reglamento, puesto en vigor por Real 
decreto frente á la Real orden, que si bien es cierto es
tableció que para los conciertos se tomaría por base el 
80 por 100 de la producción líquida de cada fábrica, 
agregando que se entendería por tal el 20 por 100 de 
la total, no lo es menos que la ley sólo habla de pro
ducción de las fábricas, y por tanto, es evidente que la 
deducción de la Real orden es puramente conjetural, y 
de todos modos representaría una base mezquina para 
el impuesto: i

Considerando, en cuanto al apartado 8.°, que sólo 
está fijada la regla contenida en el art. 10 del regla
mento para el caso de un concierto, y, por tanto, no 
puede ser verdad demostrada matemáticamente, ni 
puede admitirse variación en ella, en tanto la expe
riencia no demuestre qué es inaplicable por lesiva á 
alguna de las partes concertantes:

Considerando que la pretensión deducida por los 
fabricantes andaluces, por estar fundada en hechos pu- I 
ramente accidentales y de carácter particularísimo, I 
no debe ser tenida en cuenta frente al precepto gene- I 
ral y terminante del reglaménto, toda vez que hasta I 
el hecho de que la actual macera dé pegar las envol
turas de 1< s naipes de su fabricación es la misma que 
la en que han de hacerlo Con el preémto, aconseja sea I 
desestimada su pretensión. I

En virtud de lo expuesto; 8. M. él Rey (Q. D. G.), y I 
en su nombre la R e in a . Regenté del Reino, de confor- j 
midad con lo propuesto por esa Dirección general y lo I 
informado por la de lo Contencioso del Estado, se ha I 
servido resolver: I

Primero. Que la obligación de legalizar las existen- I 
cias en fábrica ó almacenadas subsista en la fojma I 
prevenida por el reglamento que al impuesto de nai- j
pes se refiere.

Segundo. Que los naipes ó juegos llamados 
brados están sujetos al impuesto y deben ser p recinta

dos ó sellados como los demás que se fabriquen.
Tercero. La misma obligación alcanza á los fabri

cantes por lo que se refiere á los naipes conocidos por 
el nombre de infantiles;no siendo procedente la acla
ración solicitada del reglamento, que de modo expreso 
hace objeto de tributación á toda baraja de fabricación 
nacional, cualquiera que sea (ar
tículo 1.°).

Cuarto. Que se adicione el art. 5.° del reglamento 
del impuesto de naipes en la siguiente forma: «Las ba
rajas ó juegos de naipes que se destinen á la exporta 
ción ó á las posesiones españolas de Ultramar llevarán 
en una de sus cartas, en vez del nombre y apellido del 
fabricante y lugar de la fábrica, un signo convenido 

I entre las oficinas de Hacienda donde ésta se halle 
I enclavada y el fabricante de aquéllos, cuyo signo no 
I podrá ser aceptado sin la aprobación de la Dirección 

general de Contribuciones, teniendo que usar cada fa
bricante un signo diferente.»

Quinto. Que se releve á los fabricantes de la obli
gación de avalar los pagarés que entreguen á la Ad
ministración, salvo en aquellos casos en que por la im
portancia del pedido ó por lo extraordinario del caso ó 
de las circunstancias se estime por la Administración 
necesaria dicha garantía.

Sexto. Que la base que ha de tenerse en cuenta 
para la celebración de los conciertos, será siempre la 
del 80 por 100 de la producción líquida de cada fábri
ca, deduciéndose de la cantidad resultante una cuarta 

¡ parte, por estimarla destinada á la exportación, liqui
dándose (1 precio exigible á razón de 15 céntimos de 
peseta por cada baraja; y

Séptimo. Que la operación de pegar los precintos 
en las cubiertas de las barajas hechas por el procedi
miento de la aguada no perjudica á la mercancía en
vuelta.

De Real orden lo digo á V .I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de contribuciones.

M IN ISTER IO  DE GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado ó. informe de la Sección de Gobernación y 
I Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
I á la suspensión del Ayuntamiento de Pontevedra, de- 
I cretada por V, S. en 9 de Agosto de 1900, dicho alto 
I Cuerpo hri emitido, con fecha 16 de Noviembre del co- 
I rriente aü >, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Pontevedra, decretada por el Gobernador de,la pro
vincia en 9 de Agosto último.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex 
presado Ayuntamiento, aparece: que no se publica al 

I principio le cada trimestre el estado de la recaudación 
é inversl n de los fondos, y sólo en sesión del día 9 de 
Julio de 1899 se aprobó la distribución de los fondos en 
aquel m s por valor de 74.455 pesetas; que desde el 16 
de Dicie; bre de 1898, en que la Junta municipal se re
unió para la revisión y examen de las cuentas corres- 
p o n d i e n t á  los ejercicios de 1893 á 94, al de 1896 á 97, 
en cuya sesión se nombró una Comisión que las exa
minara, no se ha vuelto k reunir dicha Junta munici
pal; que las cuentas de 1893*94 á 1896 97 no se^han po
dido someter á la censura del Tribunal de Cuentas del 
Reino por estar pendientes de remisión de la Junta 
municipal; que las cuentas de 1897-98 tampoco han 
sido examinadas por el Síndico y la referida Junta, y 
están sin terminar las cuentas de Caja, las relativas al 
ejercicio de 1898 99 y-primer semestre de este año; que 
en Julio de este año ií gresó menor cantidad que en 
Julio deí año anterior por el arbitrio de puntos públi
cos y ea najes, sin que tenga esta diferencia explica
ción sai ¡Lctoria; que no consta que la Comisión de 
policía ;i baña celebre sesmnes ni haya denunciado ¡ 
infracc; i alguna de las Ordenanzas municipales; que 
la Cono \6n de abaste s y la de arbolado y jardines J  
tampor ampien los deberes de los servicios que les ] 
están e* emendados; que no consta que Ja Comisión 
de alu obrado haya denunciado las faltas cometidas * 
en el cumplimiento del contrato celebrado; que el ]

j Ayuntamiento no celebra él número de sesiones que 
I debiera; que al Farmacéutico D. Joaquín Tenes Nieto 

se pagaron por medicinas 1.588‘25 pesetas de más; que 
el Director facultativo del Hospital municipal manifes
tó que sin pedirles él se pagaron muchos Instrumentos 
de cirugía que nunca los llegó á ver; que muchos de 
los artículos que figuraban en las cuentas aparecían 
con un precio exagerado, y que desde primeros de Mar
zo último que se suministró á dicho establecimiento 
benéfico una barrica de 20 kilogramos de cloruro de 
cal no se ha vuelto á suministrar más cloruro de cal.

El Gobernador consideró sumamente graves los he«̂  
chos relacionados, y en 9 de Agosto decretó la suspen
sión de los Tenientes de Alcalde y Concejales que en la 
misma providencia se expresan, y remitió el expedien
te al Ministerio del digno cargo de Y. E.

Devuelto el expediente al Gobernador á los fines 
del art. 41 del reglamento de 22 de Abril do 1870, para 
la ejecución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se citó 
á los interesados para que acerca de los cargos formu
lados contra ellos expusieran lo que estimaren conve
niente á su derecho.

Los suspensos expusieron que el motivo de no ha
ber visto el Director del Hospital los instrumentos re
feridos no podía ser otro que el no haber llegado aún 
el pedido; que las sesiones de las Comisiones municipa
les no figuraban en las actas por no ser definitivas; y 
que el no estar las cuentas terminadas era debido á 
que la Comisión encargada había faltado á sus deberes 
y no las tenía preparadas para la tramitación legal.

Cumplido este trámite reglamentario, el Goberna
dor devolvió el expediente á ese Ministerio y se remi
tió á informe de esta Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, que en su informe de 3 
de Octubre pidió que se acreditara la autorización pre
via para la visita de inspección y las condiciones le
gales del nombrado Delegado del Gobernador para lle
var á efecto dicha inspección.

El Gobernador, en 23 de Octubre, remitió al Minis
terio una certificación de la autorización que le fué 
concedida para nombrar el Delegado, y un certificado 
en que consta que el nombramiento de Delegado, se 
hizo á favor de D. Anastasio López y López, .Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda pública.

Vistos los artículos 72, 98, 106, 155, 161, 162, 163, 
164, 165, 180 al 191 de la ley Municipal:

Considerando que las alegaciones de los suspensos 
no han desvirtuado los cargos formulados pu . la visita 
de inspección, y justificados, mediante la prueba docu
mental que resulta de las certificaciones expedidas por 
el Secretario y por el Contador municipal, por la prue
ba pericial del informe del Colegio de farmacia de la 
provincia y por las declaraciones del Director, Admi
nistrador y Superiora de las Hermanas de la Caridad 
de dicho Hospital:

C ¿nsjderando que los hechos que dieron motivo á 
la suspensión demuestran el abandono y desorden en 
que se encuentra la administración municipnl de que 
se trata, y algunas de las faltas, principa lmente rela
tivas á la contabilidad y á la inversión de los fondos 
pudieran revestir caracteres de delito, que sólo á la ju
risdicción ordinaria toca apreciar:

La Sección opina:
1.° Que la suspensión fué fundada, y deben remitir

se los antecedentes á los Tribunales para lo que haya 
lugar en justicia.

2.° Que si resultase cierto, según afirman los Con
cejales suspensos, que algunos de los Concejales inte
rinos que les han sustituido son cuentadantes y respon
sables de los hechos relacionados, el Gobernador nom
bre otros en quienes no concurra responsabilidad a l
guna.

3.° Que el Farmacéutico D. Joaquín Ternes Nieto 
reintegre á los fondos municipales la cantidad que in
debidamente cobró, y en su defecto, los Concejales q m  
formaban parte de la Comisión de Beneficencia k  la 
sazón.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en ei mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p?*ra su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. ?Aadrid 1.° de Diciembre 
de 1900.

J, ÜGARTS

Sr. Gobernador civil ¿le Pontevedra. 4
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6 1.° Enero 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 1.°

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pa^os del Estado,

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde km cabido m 

suerte los 31 premios mayores de los í  ,550 me corresponden i  
cada una de las dos series de billetes del ¿Sorteo celebrado m 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios. -  ------------------------------------ -------------------------- „ —Húmeros. _ -------------------------- ;----------- >----------------
Pesetas. l *  fi0rie* " “ rie. ■

13.938 140.000 Línea Concepción. Madrid.
12,509 60.000 Vinaro Barcelona.
17.545 35.000 Valencia. Idem.
4.717 3.000 Madrid. Madrid.

19.741 3.000 Zaragoza. Zaragoza.
13.164 3.000 Madrid. Barcelona,
11 352 3.000 Cartagena, Madrid.
24.205 3.000 Badajoz. Zamora.
11.091 3 . 0 0 0  Cádiz. Vich.
30.838 3.000 Badalona. Badalona,
22.158 3.000 Comía. Villan,.® y Galtrú.
,25.409 3.000 San Sebastián. San Sebastián.
21.199 3.000 Albacete, Madrid,,
10,240 3.000 Avila. Barcelona,
1.589 3 ,,0 0 0 ' Su badal!. Idem,,

30.396 3.000 Barcelona. Idem.
1.606 3.000 Idem. Madrid
9.619 3.000 Idem. Idem,.

15,221 3.000 Granada. Idem,,
1.423 3 .000 Barcelona „ Valencia, ■
7.276 3.000 Idem, Madrid,
1.994 3 . ,0 0 0  Madrid. Idem,

15 889 3 '000 Albacete, Idem.
12 .,646 3> 0 0 0  Oviedo; San Si bastían,,
15.192 3 0 0 0  Pamplona, Madrid,
19 118 3 0 0 0  Madrid. Idem,
1,2.204 3,-000 Idem, Palma de Mallurca
'27,989 3.000 Idem, Madrid,
18.185 3.000 Matará. Barcelona,
6.423 3 0 n0  Morón. Morón.

14,960 3.000' León. Madrid.

En el sorteo celebrado boj* con arreglo al art. 57 de Ja 
Instrucción general de Loterías de 25' de Febrero de 1893» para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas c da uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecim entos de la Be
neficencia provincial de Madrid» han resultado agramadas las 
siguientes: ; ■ :

Encarnación Felisa González Arca, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Genoveva Ruipérez Jiménez, del Idem.
María de la Paz Gómez San Pedro, del ídem.
Pilar Rosa de Gracia, del ídem.
María Agrá y Asta, del ídem.

b En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan, interesadas con derecho i  
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 d$ 
Enero de 1901.

Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas
cada uno, divididos en decimos a 1 0  pesetas; distribuyéndose
1.540.000 pesetas en 1.137 premios, de la manera siguiente:

gmaoB PESETAS

1 ------------- . . . .  d e ..------------    250.000
i   ........ *••••• de  ------   125.000
1 ------------------  de---------------------------- 60.000

, i  ------- ................................... . ----------- de 6.000........,..,.........   108.000
800  ------------ de 1 .000......................  800.000

09 aproximaciones de 500 pesetas cada
una, para los 99 números restantes .. va

«o i j de Ck?ÍcT  del F 0mi® Primero.. 49.50099 Idem, de 500 ídem id., para-lis 9 9  nú
meros restantes- de la centena del 

1 premio 'segundo. . . . . , , .  '.. jq *m
99 Idem, de 509 ídem, id., para los 99 nú- 

meros restantes de la centena del 
premio tercero.................................. 4 0  rm

2 ídem de 3.500 ídem id., mam los ná-
meros anterior y posterior al del * 1 
premio primero. . . . # „ #, # . '<7 am

2 ídem de 2,500 ídem id. para los del "
premio segundo, . . . . . . . . . . . . . . . . .  5  m

2  ídem de 2 .0 Q0  ídem, id. para, los- del * 1
premio tercero,,. v #  # #. . . ,

2 ídem de 1.250 Id. Id., para los del
premio cuarto,. , , .  , „ . , .  ,. # . # # 2*500

1 , 1 2 7  1.540.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
90non Prei?  0 . e!  numero 1, su anterior eS el número 
efsiguiente. 3 ® aí=racía<io> el billete número í “ eíá

„  Í Í -api ieaci<5n d.e Ias aproximaciones de 500 pesetas 
’n^ende One, si el premio primero corresponde por 

ejemplo al num, 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13 442 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero: es de- 
mr, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13.500.

sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa
fas solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y o i

la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco**

fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
e Madrid* y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña,
Estos actos serán públicos* y los concurrentes interesado* 

en el sorteo tienen derecho» con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas quetengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, ss 
expondrá el resultado al público» por medio de listas impre
sas» cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con^presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa* 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee st 
hallen establecidos,

Madrid' 31 de Diciembre de 1§CML==E1. Director general, 
J.S, de-Oya.

Dirección general de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Dirección general durante el primer trimestre
del comiente año.

JUBILADOS Pesetas,

D. Eugenio Jimeno y Esparza* clasificado con el 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 42 años, 9 meses y un 
día de servicios. Extracto de Jos mismos: Ta
quígrafo de la Redacción del Dürio de las Se
siones del Congreso de los Diputados 26 años»
7 meses y 27 días; Redactor tercero y segundo 
del mismo Diario 9 años, 10 meses y 25 días, 
y Redactor primero con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase 6 años, 2
meses y 9 días* . • . . . . . , ¿ • 8.000

B. Francisco Lozano y Muñoz, clasificado con el 
haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10 000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 40 años, 4 meses y 3 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Vice
cónsul y Cónsul de España en Larache, Tán
ger, Mogador y Qrán 26 años, 8 meses y 27 
días; Cónsul general de España en Santo' Do
mingo 3 años, 11 meses y 25 días, y se le abo
nan por la te rcera ̂  parte del tiempo q ue sirvió 
en A fr cay América, descontando el tiempo 
que disfruto de licencias, 9 años, 7 meses y 11 
días ........... . . . . ....................   8.000

D. Manuel Cos-Gayon y Póns, clasificado con el
; haber anual de 8.Q0Ó pesetas, cuatro quinfas
; partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 35 años» 7̂ meses y 26 
días de servicios. Extracto de los mismos: In
terventor de la Estafeta de Correos de Soria 3 
meses y 2 días; Oficial de la Administración 
del Correo Central 7 meses; Administrador de 
la Estafeta ambulante del ferrocarril del Medi
terráneo 3 meses y 14 días; Secretario de la 
Junta provincial de Beneficencia de Toledo un 
año, 11 meses y 11 días; Oficial de la clase de 
primeros de la Sección de Fomento de la mis
ma provincia un año, 7 meses y 20 días; Auxi
liar del Ministerio de Fomento 10 años, 6 me
ses y 18 días; Oficial de quinta clase en la In
tervención general de la Administración del 
Estado 8 meses y 25 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase en la Contaduría Central 9 meses 
y 18 días; Jefe de Negociado de segunda clase 
en la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado 2 años, 3 meses y 9 días;
Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar 
mayor del Ministerio de Fomento» 5 años, 4 
meses y 27 días  ̂ Jefe de Administración de 
cuarta clase. Oficial de la de terceros del mis
mo Ministerio, 7 meses y 28 días; Gobernador 
civil de las Baleares y de Cuenca 2 años,. 8
8 meses y 4 días, y Vocal de la Junta de Cla
ses pasivas con la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase 7 años y 10 meses. 8.000

D. Miguel Santos Pórtela, clasificado' con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8.750 que le sirve de regula
dor, y por reunir 44 años, 10 meses y 14 días 
de servicios. > Extracto de los mismos: Oficial 
segundo.de: la Administración- de Rentas del 
partido de(.Santiago 6  meses.y 20 días; Oficial 
de la Administración de Hacienda pública de 
Orense un años y 15 días; Visitador de la con
tribución de consumos de la misma provincia 
8 &5oSf'5 meses y 25 días; Oficial segundo de 
la Administración de Propiedades de Ponteve
dra 2 meses y 29 días; Visitador de los dere
chos de consumos de Orense 2 meses y 6 días;
Oficial primero Interventor'de la Administra
ción de: Propiedades de la misma provincia 4 
años, 2 meses j  S días; Oficial de tercera cla
se en la Administración de Hacienda pública 
de Pontevedra un mes y 14 días; en igual car
go bii Orense 6 meses y 19'días; Oficial‘de la 
misma clase en la Administración económica 
de Pontevedra 2 años» i  meses y 22-días» Co
misionado principal de Ventas de Bienes Na
cionales de' 'Pontevedra un ' ínes % 7 'días;' Ofi
cial'de tercera clase en la Administración eco? 
nómiea de Orense un año» 8 meses y 15 días;
Jefe’de la'Sección administrativa de Ja Admi
nistración económica de Pontevedra 9 meses y 
35 días; en'el mismo'cargo en Santander y en 
Orense 7 meses y 27 días; Jefe de Negociado de 
tercera ciase, Interventor de Hacienda en la 
misma provincia de Orense y en la de Lugo 5 
años» 9 meses y 14 días; Jefe de" Negociado de 
segunda clase, Interventor de Hacienda y Ad
ministrador de contribuciones é impuestos de 
Barcelona 2 años, 4 meses y 10 días; Jefe de 
Negociado de primera clase, Administrador de 
contribuciones y rentas de la misma provincia 
y Contador de Hacienda de Ja de Zaragoza, 2 
años, 9 rínéses y 12 días; Jefe de Administra
ción de cuarta clase» Interventor de Hacienda 
de Córdoba 14 años y 13 meses; Delegado de

Hacienda de varias provincias con la categoría 
deJefe de Administración de'tercera clase 9 
años» 4 meses y 25 días» y Jefe de Administra
ción de segunda clase», delegado ele Hacienda 
en Oviedo y en la Corufia, 2 años y 8  días. . ,  7.000

D. Emilio de Castro y Almendros» clasificado 
con el haber anual de 6,890 pesetas* cuatro 
quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 36 años» 11 meses y 
20 días de servicios. Extracto de los mismos:
Oficial en el Gobierno civil de Málaga un año,
8 meses y 10 días; Promotor fiscal en los Juz
gados de primera instancia de Aóizy de Santa- 
lé 2 años, 2 meses y 17 días; Juez de primera 
instancia de varios partidos 10 años, 3 meses 
y 6 días; Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Málaga 4 años, un mes y 17 días;
Fiscal de la Audiencia de Antequera 5 años,
5 meses y 8 días; Presidente de la Audiencia 
provincial de Cuenca 2 años, 10 meses y 27 
días, y se le abonan por la mitad del tiempo 
que permaneció en situación de excedente 2 
años» 3 meses y 25 días, y por razón de carre
ra 8 años...   .....................................   6.800

D. Antonio Pinazo y Ayllón, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.800 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
46 años, 6 meses y 25 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de la Sección de 
Fomento en Guadalajara 2 años, 11 meses y 17 
días; Comisario é Inspector de ferrocarriles 6 
años, 4 meses y 13 días; Juez de primera ins
tancia de varios partidos 13 años, 6 meses y 6 
días; Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Ciudad Rodrigo un año y 3 días; Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de Madrid 5 años, 3 meses y 18 días;
Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Guadalajara 3 años, 9 meses y 22 días; Magis
trado de la Audiencia territorial de Valencia 
un año, 8 meses y 8 días; Presidente de la pro
vincial de Gerona 3 años, 10 meses y 28 días,
y se le abonan por razón de carrera 8 años... 6.800

D. Mariano Perujo y Luque, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.800 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
40 años, 2 meses y 21 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia de Gaucín 4 años,
7 meses y 20 días; en igual cargo en Segura 
de la Sierra 3 meses y 18-días; Juez^de prime
ra instancia de varios partidos 8 años, 11 me
ses y 5 días; Prqmotor fiscal del Juzgado de 
primera instancia de Cáceres un año, 10 me
ses y 29 días; Abogado fiscal de la Audiencia 
de Cáceres 2 meses y 28 días; Teniente fiscal 
de la de Valladolid o meses y 26 días; en el 
mismo cargo en Cáceres 2 años, 8 meses y 12 
días; Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Jerez de la Frontera 4 años, 6 meses y 
4 días; Presidente de la misma Audiencia un 
año, 6 meses y 17 días; Magistrado de la de 
Sevilla 6 años, 4 meses y 10 días, y se le abo
nan, por la mitad del tiempo que permaneció 
en situación de excedente, 6 meses y 2 días, y
por razón de carrera 8 años.. . . . . . . . . . . . . . . .  6.800

D. Germán Vázquez de Parga y de la Riva, cla
sificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 6.000 pesetas, tres quinta^ partes del 
sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 25 años, un mes y 8 días de servi
cios. Extracto de los mismos: En el Ejercito 
22 años, 7 meses y 2 días, y Gobernador civil 
de la provincia de Zamora 2 años, 6 meses y 6 
d ías................................. .......... . . . ....................    6.000

D. Evaristo Diez Caminada y Fariña, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de
6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 7 500 que le sirve de regulador, y por re
unir 40 años, 8 meses y 18 días de servicios.
Extracto de los mismos: Vicecónsul de España 
en Gualeguaychu, Montevideo y Génova 21 
años, 7 meses y 29 días; Cónsul de segunda 
clase de España en Savona 2 años, un mes y 
24 días; Agregado comercial de la Embajada- 
de París 2 años, un mes y 8 días; Cónsul de 
segunda clase en Elvas y en Trieste 2 años, 2 
meses y 24 días; Cónsul de primera clase en 
Buenos Aires 5 años y 3 días, y se le abona 
por la tercera parte del tiempo que sirvió en 
América, descontado el que disfrutó de licen
cia, 7 años, 6 meses y 20 días    ................ 6.000

D. Francisco Pérez Casariego, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de
6.000 pesetas, cuatro quintas partes del suel
do de 7 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 9 meses y 25 días de servicios.
Extracto de los mismos: Aspirante segundo 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos 2 años y 8 días; Ingeniero se
gundo y primero del mismo Cuerpo 26 años y
7 meses, é. Ingeniero Jefe de primera clase 10 v
años, 2 meses y 17 d í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.000

D. Arturo Amblard y Gérez, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
6 000 que le sirve de regulador, y-por reunir 
37 años* 4 meses; y 24 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial tercero, primero 
de la Administración general de Jtent as es
tancadas de las islas Filipinas, un año, 11 me
ses y 13 días; Oficial de la clase de primeros 
de las Secciones de Estadística 6 meses y 11 
días; Alcalde mayor de Guantáoamo y de 
Guanajay, en la isla de Cuba, 3 años, 3 meses 
y 20 días; Promotor fiscal sustituto de la Al
caldía mayor del distrito de la Catedral de la 
Habana 6 meses y 10 días; Alcalde mayor de 
Güines 5 meses y 7 días; Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Monserrato de la ciudad de la Habana 3 años,
4 meses y 4 días; Fiscal del Juzgado de Gue
rra de la Capitanía general de la isla de Cuba 
un año, II meses y 10 días; Consejero de Ad
ministración de la misma isla 17 años, 4 me-
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&es y 9 días, y se le abonan por razón de catrera  8 años. ............. . . . . . . . .......................  4.800B. Bamón Ramos Carrión, clasificado en concepto d« jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 40 años, 4 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mismos; En cesión celebrada por la suprimida Junta de Glasés pasivas, con fecha 18 de Septiembre de 1886, le fueron reconocidos en situación de cesante 24 años, 6 meses y 17 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Auxiliar de la de primeros del Ministerio de la Gobernación, de la Sección de Correos de la Dirección general del ramo y de la Dirección general de Administración local y Ministerio de la Gobernación, 5 años, 10 meses y 24 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador principal de Correos de Málaga, en la Dirección general del ramo y en la Administración principal de Correos de Valencia, 4 años; Jefe de Negociado de primera clase, Administrador principal de la pro* vincia de Sevilla, un mes y 18 días, y en igualcargo en Valencia 5 años, 9 meses, y 25 días . .  4.800D. Florencio Echeníque y Torres, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 43 años, 2 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista de tercera, de segunda y de primera clase 3 años, un mes y once días; Jefe de estación de segunda clase 4 años, 11 meses y 25 días; Telegrafista mayor y Anxiliar segundo de Telégrafos un año, 10 meses y 18 días; en situación de excedente un año y 9 meses; Auxiliar de Telégrafos 3 años y 9 días; Oficial tercero de Telégrafos, tercero ' de Sección y Jefe de estación, 4 años, 10 meses I y 20 días; Subdirector da Sección de secunda ; y de primera clase 9 años, 8 meses y 6 días;I Director de Sección de tercera y de segunda clase 11 años, 8 meses y 25 días, y Director de Sección de primera clase del mismo Cuerpo 2años, un mes y 13 días............................   4.800D. Juan Bautista Pacheco y González, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, ocho meses y tres días de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante y Oficial de quinta clase, con destino á la Dirección general de Ja Deuda pública, un año, cinco meses y 22 días; Oficial de quinta clase en la Dirección general de Rentas y en la de la Deuda pública un año, seis meses y 20 días; Oficial de cuarta clase en la misma Dirección 2 años, 3 meses y un día; Oficial de la clase de segundos en la Dirección de la Caja general de Depósitos 4 años, 8 meses y 28 días; Jefe de Negociado de segunda clase de la Administración Central de Impuestos de las islas Filipinas, de la Intendencia general de Hacienda de las expresadas islas é Inspector tercero de Hacienda de las mismas islas, 4 años, un mes y 25 días; Jefe de Negociado de primera clase,Contador de la Casa de Moneda de Manila 3 años, 3 meses y 24 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Administrador central de Loterías de Filipinas, 4 meses y 17 días;Jefe de Administración de tercera y de cuarta clase, Administrador de Hacienda de Manila,3 años, 7 meses y 28 días, y Jefe de Administración de tercera clase, Contador de la Dirección general de Administración civil y de Fondos locales de la misma Dirección general de Filipinas, 4 años, un mes y 18 d ías.. . . . . .  4.500D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 5 meses y 10 días de servicios.Extracto de los mismos: Oficial de la clase de cuartos d8 la Sección de Fomento de la provincia de Córdoba un año, siete meses y 25 días; en igual cargo en Gúadalajara 7 meses y 9 días; Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia de Valencia de Alcántara y de Coria 3 años, ocho meses y 2 días; Juez de primera instancia de varios partidos 11 años,7 naeses y 6 días; Magistrado de varias Audiencias provinciales 4 años, 10 meses y 28 días, y se le abonan por razón de carrera 8años  .........         4.200D* Amancio Cabello y Balsera, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de5.000 que le sirve de regulador y por reunir 36 años, 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista y Oficial segundo de estación del Cuerpo de Telégrafos 11 años, un mes y 8 días; Oficial primero de estación y de Telégrafos 11 años, 2 meses y 14 días; Jefe de estación y Oficial de tercera clase 6 años, 10 meses y 26 dias; Subdirector de Sección de tercera y de segunda clase del Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas 6 años, 3 meses y 19 días; en situación de excedente 2 meses y 9 días, y Subdirector de Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos 11 mesesy 2 d í a s . . . . . . . . . . . . . .   ................................ 4.000D. Juan González y Riiiz, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años,8 meses y 19 días de servicios. Extracto dé los mismos: Telegrafista y Oficial del Cuerpo de Telégrafos 19 años, 4 meses y 14 días; Jefe de estación 6 años, 6 meses y 8 días; Subdirector de Sección de segunda clase 3 años, 2 meses y 27 días; Subdirector de Sección de primera y Oficial primero de Telégrafos 7 años, 4 meses y 8 días; Director de Sección de tercera clase J3 años, 2 meses y 22 días, y Director de Sección de segunda del propio Cuerpo de Telégrafos 2  años, r , ..................................  4.000D. Eduardo Baraja y Mathé, clasificado en concepto de jubilado coa el haber anual de 4.000 1

pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años, 9 meses y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica del Cuerpo de Telégrafos,2 meses y 22 días; Telegrafista de tercera, de segunda, de primera y Mayor del mismo Cuerpo, 9 años, 2 meses y 14 días; en situación de supernumerario 13 días; Escribiente, en comisión, de Telégrafos 11 meses; Auxiliar de Telégrafos 4 años y 10 días; Oficial tercero y Jefa de estación 9 años, un mes y 14 días; Subdirector de Sección de segunda y de primera clase 9 años, 3 meses y 2 días; Director de Sección de tercera clase 4 años, 10 meses y 26 días, y Director de Sección de segunda doUmismo Cuerpo 5 años, un mes y 8 días  4.000B. Federico Morcillo de la Cuesta, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años y 3 meses de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente del Gobierno civil de Madrid 4 meses y 4 días; Oficial del Gobierno civil de Almería 3 años y 7 meses; Oficial de primera clase, Jefe de la Sección de Caja de la Administración Económica de Almería, 6 años, 6 meses y un día; Jefe de Negociado de tercera clase, Tesorero de Hacienda de la misma provincia, 4 años, 5 meses y 23 días;Jefe de Negociado de tercera clase de la Intervención de Hacienda de Alicante 9 meses y 7 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador de Propiedades é Impuestos de la misma provincia, 4 años, 5 meses y 9 días; Administrador de Contribuciones de Murcia 8 meses y 13 días; Jefe de Negociado de primera clase, Administrador de Impuestos y Propiedades de Granada, un año y 18 días; Tesorero de Hacienda de las provincias de Málaga y de Valencia un año y un mes; Administrador de Hacienda de Málaga un año, 9 meses y un día;Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de Hacienda de Córdoba y de Granada,2 años, 6 meses y 16 días; y Jefe de Administración de tercera clase, Delegado de Hacienda en varias provincias, 11 meses y 28 d ías... 3.900D. José Márquez Rojo, clasificado en concepto da jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6 500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años*, un mes y un día de servicios. Extracto de los mismos: Oficial de la Administración de Bienes Nacionales de Granada un año, 8 meses y 27 días; Administrador de Propiedades y Dere  ̂chos del Estado da Almería un año, 8 meses y 23 días; Oficial de primera clase de Hacienda pública, Interventor de Almería, 11 meses y 24 días; Secretario del Gobierno civil de Huesca un mes y 17 días; Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública de Madrid 7 años, 4 meses y 11 días; Jefe de Negociado de segunda clase en ia Dirección general de Rentas Estancadas y Auxiliar deja Secretaría del Ministerio d8 Hacienda 3 años, 9 meses y 6 días; Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección general de Contribuciones indirectas y en la de Impuestos 7 años, 3 meses y 21 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Tesorero de la Dirección general de la Deuda, 2 años, 4 meses y 3 días, y se le abonan 19 días por la mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante por reforma.. 3.900 D. Juan Pérez Romero, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pese* tas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 qu8 le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 8 meses y un día de servicios comoAyudante de Obras públicas.............................  3.200D. Julián Garrido y Hernández, clasificado en concepto de jubilado coa el haber anual de de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 11 meses y 6 días de servicioscomo Ayudante de Obras públicas  .............  3.200D. Tomás Diez Gurrea, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años,2 meses y 6 días de servicios. Extrscto de los mismos: Telegrafista alumno de la Escuela práctica del Cuerpo de Telégrafos 2 meses y 6 días; Telegrafista, Oficial primer^ de estación y primero de Telégrafos, 20 años, 9 meses y 9 días; Jefe de estación 5 años, 8 meses y 21 días; Subdirector de Sección de segunda y de primera clase 10 años, 7 meses y 27 días, y Director de Sección de tercera clase de dicho Cuerpo 3 año??, 10 meses y 3 días...................    3.200D. Francisco Pérez Ortega, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 8 meses y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: Telegrafista tercero alumno de 1* Escuela práctica del Cuerpo de Telégrafos 5 meses y 4 días; Telegrafista, Oficial primero de estación y primero de dicho Cuerpo, 21 años, 9 meses y 16 días; Jefe de estación 7 años, 7 meses y 7 días; Subdirector de Sección de segunda cíase 4 años, 3 meses y 15 días, y Subdirector de Sección de primera clase del mismo Cuerpo 4 años, 7 meses y 8días ...................................    2.800D. José Blanco y del Río, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 8 meses y 13 días de servicios. Extracto de los mismo»: Telegrafista, Oficial primero de estación y primero del Cuerpo de Telégrafos, 21 años, 9 messs y 9 días; Jefe de estacióu y Oficial de la clase de terceros del mismo Cuerpo 7 anos, 9 meses y cuatro días; Oficial de segunda clase y Subdirector de Sección de Telégrafos 4 años, 2 meses y 9 días, y Subdirector de Sección de primera clase de dicho Cuerpo 3 años, 11 meses y 21 días. .......... 2.800

D. Enrique Peñalver y Fauste, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo de4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 9 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente y Auxiliar del Ministerio de Gracia y Justicia 16 años, 4 meses y 12 días; Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Manzanares 8 meses y 11 días; en igual cargo en Zamora 4 meses y 6 días; Secretario, en comisión, de las Audiencias de lo criminal de Alcalá de Henares y de Segovia 8 años, 4 meses y 19 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años....................... 2.400D. Domingo Lizaranzu y Astarloa, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 2 meses y 4 días de servicios.Extracto de los mismos: Aspirante á Oficial de Hacienda en la Contaduría central 9 años, un mes y 6 días; Oficial de quinta clase en la Dirección general dél Tesoro y en la Sección de Caja de la Administración Económica de Barcelona 5 años, 4 meses y 28 días; Oficial de cuarta, de tercera y de segunda clase en dicha Dirección general, 18 años, 4 meses y 26 días;Oficial de segunda clase, Juez de balanza de la Casa de la Moneda, 9 meses, y Oficial de igual clase en la Tesorería de Hacienda de Valencia5 años, 6 meses y 4 días.....................................  2.400D. Nicolás Higueros y Ursin, clasificado en conconcepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 (jue le sirve ae regulador, y por reunir 37 anos, Í0 meses y 26 días de servicios.Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años y 17 días; Mozo de la Administración del Corteo Central y Ayudante tercero de Correos en el Gabinete Central 7 años y un mes; Mozo sexto de Oficios del Senado 8 años, 2 meses y 3 días; Celador y Portero del mismo Senado 14 años, 4 meses y 17 días, y Portero segundo de Salón del mismo Cuerpo Colegislador 3 años,2 meses y 19 días............................................   2.400D. Manuel Antonio de Juan y Santos, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 8 meses y 18 días de servicios.Extracto de los mismos: Escribiente de Telégrafos 19 años, 7 meses y 18 días; Auxiliar segundo de la Dirección general de Telégrafos 12 años y 6 meses, y Auxiliar de primera clase de la misma Dirección general 4 años y 7meses ...............................................    2.400D. Eduardo Hano Bustillo y Pérez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re unir 21 años, 8 meses y 6 días de servicios.Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la Administración de Rentas Estancadas de la provincia de Oviedo 8 meses; Oficial tercero de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la misma provincia 17 días;Oficial cuarto, segundo de la Sección destinada en el Gobierno de Madrid á los trabajos del Consejo provincial, 8 meses y 27 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Dirección general dél Patrimonio que fué de la Corona 7 meses; Oficial de tercer grado del Cuerpo de de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios un mes, un año y 29 días; Oficial primero y Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliiar del Ministerio de Ultramar, 8 años, 4 meses y 27 días; Jefe de Negociado de primera clase,Contador de la de primeros del Tribunal de Cuentas del Reino con destino á la Sección de las posesiones españolas del golfo de Guinea de la Sala especial de las islas Filipinas, 9 meses y 27 días; Jefe de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de Mayores de la Secretaría del Ministerio de Ultramar en el Negociado de Administración local establecido en dicho Ministerio y en la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, 8 años, 8 meses y 8 días, y Jefe de Administración de cuarta clase con déstmo á los mismos Tribunal ySala 7 meses y 11 días . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  2.400D. Juan Negro y Moya, Interventor de línea de tercera clase de ferrocarriles, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años, 4 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 2 de Septiembre de 1899 le fueron reconocidos 32 años, 10 meses y 3 días, y en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Noviembre dél mismo año se le abonan como Celador y Comisario de ferrocarriles 3 años, 6meses y 25 días  ............   2.400D. Antonio María Goñzález Collazo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2,250 pesetas, tres quintas partes deí sueldo de 3 750 que le sirve de regulador, y por reunir 27 anos,. 6 meses y 24 días de servicios.Extracto de los mismos: Secretario de la Audiencia de lo criminal de Carmona 9 años, 4 meses y 15 días. En igual cargo en la provincial de Córdoba 7 años y 25 días, Juez de primera instancia de Tinéo un mes y 14 días, y se le abotíáh 3 años por la mitad del tiempo que desempeñó el cargo de Juez de paz de Car-mona y por razón de carrera 8 años   ............ 2.250D. Mariano Mafdomiñgo y Escudero, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 3 meses y 6 días de servicios.Extracto de los mismos: En el Ejército de la isla de Cuba 6 años y 21 días; Telegrafista y Oficial primero de estación del ramo de Telégrafos de la misma isla 19 años, 9 meses y 6 días; Oficial primero de Administración, Jefa
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de este clon del Cuerpo de Comunicaciones de 
la repetida isla, 4 años, 8 meses y 20 días; 
con liet o  ̂n en la Península 3 meses j  20 días, 
y se le por el doble tiempo de campa
ña 2 añc:,. 4 meses y 29 días . . .  . . . .  . . . . . . .  2.100

D. José Gni^rdo Alcalde, clasificado en concep
to de jc lv-! lo con el haber anual de 2.100 pe
setas, t i c  quintas partes del sueldo de 3.500 
que le s ’ -/.le  regulador, y por reunir 30 años,
11 mes n \ ¿2 días de servicios. Ext acto de 
los mi- .'o,. Escribiente del Tribunal de Cuen
tas del Lcíno 8 años, 11 meses y 10 días Ofi
cial eu ih- Aduanas de Bilbao y de San S bas
tían un año, 10 meses y 24 días; Oficial de te r
cera cía- do Hacienda en la Sección de Pro
piedad^ - .2 Burgos 5 meses; Oficial de cuarta 
clase en . , Dirección general de la Deuda pú
blica 10 meses y 29 días; Oficial cuarto Ad~ 
ministrí-xión civil, primero del Gobierno de 
Mindango (Filipinas), 2 meses y 8 días; Oficial 
de quinta, de cuarta, de tercera y de segunda 
clase en la Intervención general de la Admi
nistración del Estado 11 años, 11 meses y 13 
días; Oficial de primera clase en la Interven
ción de .!<} Ordenación de Gracia y Justicia  y 
en la de Hacienda 6 años, 3 meses y 29 días, y 
Jefe de Negociado de tercera clase, Tesorero de 
Hacienda de la provincia de Cuenca, 3 meses 
y 29 días   ..........     2.100

JD. Pedro Odioso y Hernández, clasificado en con
cepto de j abdado con el haber anual de 2.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
2.500 q ue le sirve de regulador, y por reunir 37 
años, 8 meses y 19 días de servicios. Extracto 
de los uñe mos: Alguacil y Portero de estrados 
dé la Audiencia de Madrid 17 años, 7 meses 
y 14 días, y Portero mayor de la misma Au
diencia 20 años, un mes y 5 d ía s /. ................... 2.000

D. Domingo Paz y Millán, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.000 
pesetas cuatro quintas partes del sueldo de
2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
36 años, un mes y 16 días de servicios. Ex
tracto de ios mismos: Torrero ordinario del 
Cuerpo de Torreros de faros 19 años, 9 meses 
y  24 días; Torrero primero 10 años, 6 meses y 
24 días, y Torrero de la clase de mayores 5
años, 8 m ises y 28 días.....................   2.000

D. Manuel Gutiérrez de la Vega, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de
2.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo de
5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
23 años, 9 meses y 20 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de Dirección y 
Auxiliar del Ministerio de la Gobernación un 
año, 9 meses y 13 días; Secretario dél Gobier
no de la provincia de Albacete un mes y 7 días;
Auxiliar de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernación 7 meses y 5 días; Oficial de 
primera ciase en el Gobierno civil de Albacete 
un mes y 3 días; Secretario del mismo Gobier
no 2 años, un mes y 11 días; Oficial tercero en 
el Gobierno civil de Barcelona un mes y 7 días;
Oficial primero de la Administración princi
pal de Correos de Cádiz 7 meses y 8 días; Ofi
cial primero, segundo Jefe de igual Adminis
tración en Santander, 2 años* 11 meses y un 
día; Oficial de quinta clase de la Sección Cen
tral de Estadística territorial en la Dirección 
general de Contribuciones 8 meses y 6 días;
Jefe de Negociado de segunda clase, Adminis
trador principal de Correos de Santander, un 
año, 6 meses y 27 días; Oficial de quinta clase 
en la Intervención de Hacienda de- Madrid y 
en la Dirección general de Contribuciones di
rectas 3 años, 10 meses y 16 días; Administra
dor de segunda clase del Cuerpo de Correos 
con la categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase 7 años, 10 meses y 8 días, y Jefe 
de Negociado de primera clase del mismo 
Cuerpo en la Administración principal de Se
villa un año, 5 meses y 28 d ías _____    2.000

D. Cruz Sánchez Manzano y Sánchez, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de
2.000 pesetas, cuatro quintas partes del suel
do de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 10 meses y 14 días de servi
cios como Sobrestante de Obras públicas  2.000

D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, 
clasificado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 1.500 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, 
y por reunir 20 años, 3 meses y 12 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Magistrado 
suplente de la Audiencia de lo criminal de Ti
nco 4 meses y 23 días; Abogado fiscal sustitu
to de la misma Audiencia 3 meses y 17 días;
Juez de primera instancia de varios partidos, 
de entrada, 11 años, 7 meses y 2 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años................... 1.500

D. Eusebio Diez de la Cruz y Concha, clasifica
do en concepto de jubilado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, dos quintas partes del sueldo 
de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
21 años, un mes y 24 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial de cuarta d a se  
en la Intervención de Hacienda de Salamanca 
un año, 5 meses y 22 días; Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de la Seo de Ur- 
gel un año, 7 meses y 12 días; Juez de primera 
instancia de varios partidos, de entrada, 10 
años y 20 días, y se le abonan por razón de ca
rrera 8 años..............................................    1,500

3). Eugenio Plaza y Pedraza, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
38 años, un mes y 16 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: En el Ejército 7 años y 
6 meses; Agente y guardia de segunda y de 
primera clase del Cuerpo de Orden público de 
Madrid 6 años, 5 meses y '24 días; Cabo del 
mismo Cuerpo 5 años, 11 meses y 22 días; Sar
gento segundo del Cuerpo de Seguridad de esta 
capital 3 años, 8 meses y 14 días, y Sargento
Í̂ rimero del mismo Cuerpo 14 años, 5 meses y

6 días............................... 1 .........................  1.200
D, José María Baquero Valvidares, clasificado

en concepto de jubilado con el haber anual de
1.000 pesetas, dos quintas partes del sueldo de
2.500 quede sirve de r e g u la d o ry  por reunir 
20 años, 3 meses y 22 días, de servicios.-Ex
tracto de los mismos: Oficial de la Adminis
tración principa,! de Correos de Sevilla 5 años,
4 meses y 27 dias; Oficial tercero de igual Ad
m inistración en Cádiz 4 años, 2 meses y 11 días;
Oficial de la clase de terceros en la A dm inistra- 
clon del Correo Central 5 meses! y 21 días; Ofi
cial cuarto, en comisión, primero de la  Admi
nistración principal de ’ (toreos de Lérida; fi 
nieses y 10 días; Oficial de quinta clase, cuar-: ■ - 
to, en comisión, de igual Adm inistración en 
Sevilla, 2 mesen y 28 días; Oficial de cu a r ta 1 
clase» A dniinistritlor de la Estafeta am bulan
te! del ferrocarril de Valencia á Barcelona, 3 
meses y  15 días; Oficial de tercera clase, Ad
ministrador de ln ambulante de Andalucía y
en las Administraciones principales de Correos 
de Cádiz y  Sevilla,» 7 años» 6 meses y 6 días* y  
Oficial de segunda dase en la misma Admi
nistración de Sevilla m  año, 7 meses J 24 días. 1.000 

J>. Francisco del Valle y Pérez» clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de
1.000 pesetas» dos quintas partes del sueldo de
2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
21 años y 7 dias dé servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de los Juzgados de

. prim era instancia de C aigas de Tinco y de 
Avilés 8 años, 7 meses y 15 días,.y se le abo^ 
nan por la tercera parte del tiempo que des
empeñó el cargo de Juez m unicipal de Cangas 
4 años, 4 meses y 22 di as,.y por razón; de na*' ■
rrera 8 años . . . . . . ----------- . . . . --------   1.000

D. Agustín Sánchez San tana, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 800 
pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 20 años,
11 meses y 22 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Topógrafo de la cíase de terceros 
del Cuerpo de Topógrafos 4 años, 6 meses y 24 
días, y Topógrafo de la clase de segundos 9 
años, 4 meses y 28 días  .......................................     800

Importe anual de los haberes de jubilación . .  163.350

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Dolores Alvarez de Soto, viuda de D. Fa
cundo María de Soto, Registrador de la pro
piedad de Cagayán (Filipinas). Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi-
nas de 875 pesetas.anuales .........................   875

Doña Luisa Avrial y Olmos, viuda de D. José 
Montaves y Delicado, Auxiliar del Ministerio 
de Fomento. Se le declara, en cumplimiento 
de acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 9 dé Noviembre de 1899, 
con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 1.166*66 pesetas anuales   1.166*66

Doña Fernanda, Doña María de la Purificación 
y Doña Elisa Cruz y Guerrero, huérfanas de 
D. Diego, Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales...................................................... *...........   500

Doña Carmen Cubero y Casals, huérfana de Don 
Joaquín, Inspector de la Aduana de la Haba
na. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Emilia Casals en el goce 
de la pensión del Montepío de Ultramar de 875
pesetas anuales..........................   875

Doña Vicenta Moreno Guzmán, viuda dé Don 
Bernardino Roncó y Francia, Oficial de terce
ra clase, Interventor de la Administración de 
Hacienda de la Pampanga, en Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de 625 pesetas anuales. ................. 625

Doña María Nicolasa Matos y Ramos, viuda de 
D. Antonio González Murciano, Jefe de Esta
ción del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 1.150 pesetas
anuales.....................    . 1.150

Doña Antonia Mendo y Carantoña, huérfana de 
D. Diego, Juez de primera instancia de Cas- 
tuera. Se le declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña María de los Angeles 
en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales................................... 875

Doña María de la Concepción Milla y Cortés, 
huérfana de D. Pablo, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Josefa en el disfrute de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. 1.125

Doña Elvira Jimeno García, de estado viuda, 
huérfana de D. Vicente, Catedrático de la Es
cuela Superior de Bellas Artes. Se le rehabili
ta en el goce de la pensión del Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales..........................  375

Doña María del Carmen Parra y Ramos, viuda 
de D. José Moreno y Fernández, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales............................................. 1.125

Doña Eloísa Ortiz y Rodríguez, viuda de D. Mel
quíades Cueto y Navarro, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos de la isla de Puerto Rico. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 1.250 pesetas anuales..................  1 250

Doña Ana Muñoz y Reinoso, viuda de D. Cris
tóbal Contreras Gallardo, Oficial tercero de la 
Sección administrativa del Gobierno regional 
y provincial de la Habana. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 625 pesetas anuales........................................... 625

Doña María Josefa del Valle Sánchez, viuda de 
D. Eloy García Sánchez, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos
dé 950 pesetas anuales..................................  . . .  950

Doña Eusebia Josefa Vicente y Bazán, viuda de 
D. Baudilio Domenech, Subdirector de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de

recho á la pensión del Montepío de Correos de
950 pesetas anuales. . .............................................  950

Doña Rafaela y D. Enrique Posse de Rioboo y 
Pereira, huérfanos de D. Luis, Ayudante se
gundo de Obras públicas. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Catalina Pereira en el disfrute de la pensión 
del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales. 750

Doña Antonia María de la Asunción Delgado de 
Torres y Santos, viuda de D. Luis González 
Haba y Rodríguez, Oficial de quinta clase de 
la Administración de Hacienda de Matanzas.
Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas an uales.. 375

Doña Carolina Alebesque Cano, viuda de Don 
Francisco Gallera Rizo, Subdirector de Sec
ción de primera clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 950 pesetas an uales.. .  950

Doña Carolina Burgas y Guer, viuda de D. Fran
cisco Burgas, Oficial de primera clase del Cuer
po de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pese
tas anuales    ............................... ............950

Doña Natalia García Pérez, viuda de D. Manuel 
Reaño Ortiz, Ayudante segundo de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales 950

Doña Julia Morales y Trillo, huérfana de D. Fé
l ix , Administrador de la Aduana de Santa 
Cruz (Cuba). Se le declaraa con derecho á la 
pensión del Montepío de Ultramar de 1.250 pe
setas anuales.. ....................      1.250

Doña Isabel Molina Escobar/viuda de í>. Anto
nio Pérez Lego, Oficial de quinta clase, en co
misión, de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
375 pesetas anuales, ............................   375

Doña Teresa Ortega Loustán, viuda de D. Celio 
Cáceres, Oficial de cuarta clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales  ....................................................   • 500

Doña Carlota Jimena Cortés, viuda de D. Fran
cisco Robles Sánchez, Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de
550 pesetas anuales............................................. . .  550

Doña Dolores Pacheco Montero, viuda de D. Ra
món Chapetón y Ruiz, Oficial de segunda cía* 
se de Hacienda en la isla de Cuba. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
Oficinas de 750 pesetas anuales   750

Doña Antonia Martínez Escobar, viuda de Don 
Pedro Francisco Calvo y Vega, Director de 
Loterías de la isla de Puerto Rico. Se le decla
ra, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 
de Diciembre de 1899, con derecho á volver al 
disfrute de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.125 pesetas anuales............................  1.125

Doña Dolores González Yáñez, huérfana de Don 
Víctor, Médico Director de los Baños de Calde- 
las y Ledesma. Se le declara, en cumplimiento 
de lo resuelto por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 22 de Enero del co
rriente año, con derecho á suceder á su madre 
Doña Pastora Yáñez en el disfrute de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas
anuales..............................................    500

Doña Bella Juana Marruz y Orta, viuda de Don 
José María Coello López, Oficial de Hacienda 
en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 750
pesetas anuales......................................................... 750

Dona Josefa Arronte y Quevedo, viuda de Don 
Eusebio Alonso y Frías, Sobrestante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho á 
la pensión íntegra del Montepío de Correos de
750 pesetas anuales. .................................  750

Doña Carmen Olite y Bruno, viuda de D. San
tiago de Angulo y Ortiz de Traspeña, Ministro 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 3.750
pesetas anuales  ...........................................  3.750

Doña Elisa González Pardo Añino, viuda de Don 
César Augusto Velón Pardo, Juez de primera 
instancia en Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
825 pesetas anuales.................................................. 825

Doña Nicolasa y Doña Amalia Morán y Suárez, 
huérfanas de D. Antonio, Torrero mayor del 
Cuerpo de Torreros de faros. Se les declara 
con derecho á suceder á su madre Doña Anto
nia Suárez en el goce de la pensión del Monte
pío de Correos de 750 pesetas anuales . .  750

Doña Concepción Martínez Manglano, huérfana 
de D. Antonio, Administrador de la Aduana 
de Cárdenas, en la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 875 pesetas anuales................     875

Doña María del Rosario Alejandre y Robles, 
huérfana de D. Mariano, Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación. Se 
le declara, en cumplimiento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 17 de Febrero del corriente año, con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministe
rios de 2.500 pesetas anuales............................... 2,500

Doña Teresa García Salvá, viuda de D. Feliciano 
Pérez Zamora, Consejero de Estado. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.750 pesetas anuales. . . . . . .  3.750

Doña Dolores Dagas Puigbó, viuda de D. Enri
que Malea Gómez, Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe
setas anuales...............     625

Doña María Sevillano é Isern, viuda de D. Juan 
Cruz Montoya, Torrero de la clase de mayores 
del Cuerpo de Torreros de faros. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anuales............................   750

Doña María Manuela Trives Aragonés, huérfana 
de D. Francisco, Oficial cuarto de la Contadu
ría Central de Hacienda de Filipinas. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre Doña
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A ntonia Aragonés en el disfrute de la pensión 
del Montepío de U ltram ar de 5C0 pesetas
anuales s . w . 4.........................................................  5 qq

Doña Isabel Sanios Gil, viuda de D. Manuel León 
Rueda, Oficial de cuarta clase del Archivo y 
Cancillería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 666 pesetas y 66
céntim os anuales..................    666‘66

Doña Em ilia Escaño H urtado, viuda de b .R a -  
món Borondo García, Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho a la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas
an u a le s ,....................................................... ..............  5 5q

Doña Filom ena Lalana y García, viuda dé Don 
Enrique Mellado Fernández, Jefr de Negociado 
de prim era clase de la Intervención general 
de la A dm inistración del Estado en F ilipinas, 
be le declara con derecho á la  pensión del 
Montepío de O rcinas de 1.250 pesetas anuales. 1.250

Doña Felipa Aznárez Comín, viuda D. de Antonio 
Sáinz Rozas, Catedrático de la Escuela espe
cial de V eterinaria de Zaragoza. Se le declara 
con derecho á ía pensión del Montepío” de Ofi
cinas de 1.250 pesetas anuales       1.250

Doña A m alia María del Carmen M articorena y 
Gómez, de estado^ viuda, huérfana de D. Mar
tín , Jefe de Sección de la Intendencia general 
de la Real Casa. Se le rehabilita en el disfrute 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125
pesetas anuales.. -. ...............................................  1.125

Doña M aría de la Cinta Fairen y Rostau, viuda 
de D. Mariano Pineda, Oficial de segunda cla
se da Hacienda pública. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de
750 pesetas anuales  ............   750

Doña María Sandino y Barcón, huérfana de Don 
Antonio, Vista segundo de la A duana de la Co- 
ru ñ a . Se le declara con derecho á suceder á su 
d ifunta madre Doña Josefa Barcón en el dis
fru te de la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas an u a le s ...........................................  750

Dona María de los Dolores Fernández Alarcón, 
viuda de D, Rafael Terrón y Tuero, Escribien
te de la clase de cuartos del Consejo de E sta
do. Se la declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Mi nisterios de 500 pesetas anuales. 500

Doña Eugenia Blanco Turrero y Dona María 
Luisa Peinador Martínez, viuda y huérfana 
respectivamente de D. Crisanto Peinador, Ofi
cial prim ero del Cuerpo de Telégrafos. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de 550 pesetas anuales   550

Doña Amalia Gamindé y Albéñiz, viuda de Don 
José María G arcía Alvarez, Catedrático n u 
m erario del Iní>tituto de Guipúzcoa. Se le de
clara con derecho á la  pensión del Montepío
de Oficinas de 875 pesetas anuales ...................  875

Doña Em ilia Moreno Gutiérrez, viuda de D. Fe
derico Pérez Jiménez, A yudante segundo de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á 
la pensión de! Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales. .............      950

Dona Eloísa La?erón y A guilar, viuda de Don 
Ju an  José M aría del Rivero, Secretario prim e
ro del Tribunal de lo Contencioso adm inistra
tivo. Se le declara, en cum plim iento de la sen
tencia dictada por dicho Tribunal en 11 de 
Enero del corriente año, con derecho á la pen
sión del Montepío de M inisterios de 2.500 pe
setas anuales, en vez de la de 2.000 que se le 
concedió por acuerdo de la suprim ida Ju n ta  
de Ciases pasivas de 23 de Septiembre dé 1898. 2.500

Doña R ita  I ópez Gerdán, viuda de D. Vicente 
Cremades y M.utínez, Juez de prim era in stan 
cia de térm ino. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pe
setas anua les  .............................................. 1.125

Doña Leocadia Porbeu y M urrieta, viuda de Don 
Francisco Díaz de la G uardia, Oficial de te rce
ra  clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales..............  625

D. Fabián Gelabert y  Fernández, huérfano de 
D. Ramón, Oficial del Cuerpo de Correos. Se 
le declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Juana Fernández en el goce de la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas
a n u a le s . . . . ,   .....................................  550

Doña María de la Cruz G oyti y Andrés, viuda de 
D. Mariano Ramiro, Oficial tercero, A uxiliar 
cuarto del Tribunal de C uentas del Reino en 
la Sala especial da'Cuba y  Puerto Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión d8l Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales . . .  . . . . . . .  625

Doña M aripa Barbachano A lvarez, viuda de Don 
José Pineda Peláez, Juez de pr.imera instancia 
de térm ino. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas do 1.125 pesetas
a n u a le s ..........................   , .....    1.125

Doña Pascuala Encinas Pérez, viíilta de D. Eu
genio López Bal ver dú, Sobrestante de Obras 
públicas. Se le declara con derecho^á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas
anuales  ................................................................. 556

Doña Encarnación Salazar y H uertas, viuda de 
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de prim era 
instanc ia de ascenso. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
875 pesetas anuales.. . . ..................    875

Doña María de la  Purificación Sanz y M orales, 
huérfana de D. Emeterio, Juez de prim era in s 
tancia de ascenso. Se le declara con derecho a 
suceder á su m adre Doña C atalina Morales en 
el disfrute de la  pensión del Moníepio de Ofi-
ciñas de 875 pesetas a n u a le s ............................. ..

Doña A ntonia Cardenal Ruiz, viuda de D. Ju an  
José Trigueros, A yudante de la cíase de m a
yores del Cuerpo de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 1.150 pesetas an u a le s .,.. . . . . . . .  1.150

Doña Concepción González de .Nefra, viuda de 
D. José Q uintana, Jefe de Negociado de terce
ra  clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 875 pesetas anuales............................   875

Doña Julii- joa Santos Alvarez, v iuda de D. A gus
tín  Fernández. Chicorro, Com andante del Res-

de Hacienda en F ilipinas, Se le decía- 
L** én cumplimiento de sentencia del Tribunal I
de lo Contencioso adm inistrativo de 25 de Ene- I
ro del corriente año, con derecho á la pensión I
del Montepío de Oficinas da 1.125 pesetas i
anuales.. . . .    1.125 J

Doña Ana Gómez de Enterría y Agüeros, h u ér- 1
fana de D. Vicente, Juez de prim era instancia 
de térm ino. Se le declara con derecho á suce
der á su madre Doña Juana Agüeros en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de
1.125 pesetas anuales...........................................  1.125

Doña Carmen y Doña Dolores Navarro y Lam 
ban, huérfana de D. Juan, Oficial de tercera 
clase de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á suceder á su madre Doña BAlbina 
Lambau en el goce de la pensión del Montepío
de Oficinas de 625 pesetas anuales....................  625

Doña P ilar Abril y Laborda, viuda de D. Ju lián  
Escamero y Bastarás, A dm inistrador de Co
rreos de Lérida. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 1.150 pe
setas anuales......................    1.150

Doña Jesusa Gómez Sáiz, viuda de D. Manuel 
Cuesta Gutiérrez, Mozo de oficios del Congreso 
de los Diputados. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de
583 pesetas y 33 céntimos an u a le s .................... 583*33

Doña Pastora, Doña P ilar y Doña Em ilia M artí
nez Fontela, huérfanas de D. Salvador, Pro
motor fiscal del Juzgado de Villafranca del 
Bierzo. Se les_declara con derecho á suceder á 
su madre Dona María Fontela en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pese
tas anuales......................   *......................  825

Doña Filomena Almagro y García, viuda de Don 
Vicente González Pérez,. Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de
550 pesetas anuales        550

Doña Teresa Porqueras y Montlleo, viuda de Don 
Enrique Castañé y Quingles, Oficial de cuarta 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pe
setas anuales......................................................   500

Doña Cecilia y D. Federico Diez y Albandoz, 
huérfanos de D. José María, Torrero mayor de 

• faros. S eles declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 750 pesetas
an u a le s .................._................      750

Doña María de la  Pena Mazón, viuda de D. To
más de la Peña, Oficial de qu inta clase de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la  pensión 
del Montepío de Oficinas de 375 oesetas anua
les ................ . . ." .......................  375

Doña María Millano y Rodríguez, huérfana de 
D. Tomás, Cajero de la Im prenta Nacional. Se 
le declara, en cum plimiento de sentencia del 
T ribunal de lo Contencioso adm inistrativo  
de 30 de Diciembre de 1899, con derecho á la
pensión de 950 pesetas a n u a le s . ..........  950

Doña Isabel Camps y S trandgaard , viuda de 
D. José María Valverde Herrera, Consejero de 
Estado. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de M inisterios de 3.750 pesetas
anuales....................................................    3.750

Doña Gabriela Adela Tapia y Carra il, huérfana 
de D. Diego, A dm inistrador de Rentas de la  
provincia de Valencia. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 1.250 pesetas an u a le s .................... . . . .  1.250 ¡

Doña Irinea y Doña Asunción Andino del Solar, i
huérfanas de D. Manuel, Promotor fiscal de ;
térm ino. Se les declara con derecho á suceder 
á su madre Doña Petra del Solar en el goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 375
pesetas an u a le s   .........................................  875

Doña CaTmen Alfonso del Río, viuda de D. Cle
mente Serrano M artín, Oficia! de qu in ta c la 
se de Hacienda pública. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 375 pesetas a n u a le s . ...........   375

Doña Encarnación Aspa y Gómez, viuda de Don 
Vicente Aspa Mazas, Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales......................................   756

Doña A gapita García Galán, viuda de D. Maria
no Sigler, Oficial segundo de la Secretaría del 
Gobierno general de F ilipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 750 pesetas a n u a le s ................   750

Doña Valeria de Torres y Ramírez, de estado 
viuda, huérfana de D. José María, A dm inis
trador de fincas del Estado. Se le rehabilita en 
el disfrute de la  pensión del Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anua les................     825

Doña Luisa Valls y Cabeza, viuda de D. Carlos 
José Sánchez de Neira, Oficial de cuarta  clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de
500 pesetas anuales .......................................  5C0

Doña Matilde A guilar y Serrano, viuda de Don 
José Nieto y Cañada, Oficial de tercera clase 
de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la  pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anual es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625

Doña Isabel Alarcón Prieto, huérfana de D. Ci
priano, A dm inistrador de la A duana de F i-  
gueruela. Se le declara con derecho á, suceder 
á su  m adre Doña A ntonia Prieto  en el goce de 
la  pensión del Montepío de Oficinas de 312 pe
setas y 50 c é n t^ o s  anuales........................  312*50

Doña Elena y  Doña Cam ila Cabezas de H errera, 
huérfanas de D. Pedro, Jefe de Negociado en 
Filipinas. Se les declara <;on derecho á la  pen
sión del Montepío de U ltram ar de 250 pesetas 
anuales............................................... 256

Importe total de las pensiones de Montepío. . .  76.229*15

PENSIONES DEL TESORO

lona Isau ra  Espert y Falió, de estado viuda, 
huérfáúa de D. José, Juez de prim era instan- 
cia de Jerez de la Frontera. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia d e l  .375 pesetas 
anuales ■•« ' «• • • • • • ..................   1.375

Doña Basilia Roperto Fuertes, viuda de D. Fede
rico de Botella, Inspector general de prim era 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.250 pesetas an u a les ..........................   . 2.250

Doña María de la Asunción Rubolcava y Ne- 
grón, viuda de D. José González Pérez, Magis
trado de la Audiencia de Granada. Se le de
clara con derecho á la pensión v italicia de
2.125 pesetas a n u a le s ......................  2.125

Doña Concepción Basabrú y Primo de Rivera,
viuda de D. Enrique Mesa y Torres, Goberna
dor civil que fué en varias provincias. Se le 
declara con derecho á la pensión v italicia de
2.000 pesetas an u a le s .............................................  2.0C0

Doña María García Barzanallena y Salam an
qués, huérfana de D. Antonio, Oficial primero 
de la Contaduría de Hacienda pública de Ma
drid. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 1.250 pesetas a n u a h s ....................... 1,250

Doña María González Peinó, viuda de D. F aus
tino Oneca y A rigita, Magistrado de la Au
diencia provincial de San Sebastián. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
1.750 pesetas an u a le s .............................................  1.750

Doña Magdalena Verdejo y Torremocha, viuda 
de D. Olegario Andrade y Muñoz, Jefe supe
rior de A dm inistración, Director general del 
Tesoro público. Se le de clara con derecho á la 
pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales . . . .  3,125

Doña Josefa de la Riva Causé, de estado viuda, 
huérfana de D. Alipio Pío, Oficial de la Con
taduría  de Cruzada. Se le declara, en cum pli
miento de acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 25 de Enero ú l
tim o, con derecho á la pensión vitalicia de
375 pesetas anuales.................................................  375

Doña María Alvarez Torrijos y Pujalte, de esta
do viuda, huérfana de D. Leandro, Alcalde 
Corregidor de la Habana. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales.....................................................; ................ 2.506

Doña Filomena Fornet y Romera, huérfana de 
D. Francisco de Paula, Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma. Se le declara con 
derecho á la pensión v italicia de 1 062 pesetas 
50 céntimos anuales, m itad de la íntegra de
2.125 que en comparticipación con su m adras
tra  se le reconoció en 11 de Febrero de 1899... 1.062 50

Doña Sacramento Valcárcel y Quij^no,  viuda de 
D. Rafael Aguado y Alba, Magistrado de la 
Audiencia de G ranada. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas
anuales.......................................................................  2.125

Doña Dolores Lafita y Blanco, de estado viuda, 
huérfana de D. José, Adm inistrador de la Fá
brica de Tabacos de Cádiz. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales.......................................................................  1 -500

Doña Adelaida 0 ‘Kelly y Recur, viuda de Don 
Rafael Martos y Pascual del Povil, Gobernador 
civil de varias provincias. Se le declara con 
•derecho á la pensión vitalicia de 2.000 pesetas
anuales................................... .............................2.000

Doña Francisca Salazar y Medina, de estado v iu
da, huérfana de D. Domingo, Jefe de Negocia
do de segunda clase, A dm inistrador de Con
tribuciones indirectas y Rentas estancadas en 
la  provincia de Burgos. Se le declara con de
recho á la Dpensión v italicia de 1.250 peset as
an u a le s ......................................................................  1.250

Doña Cándida Zappino Garabato, huérfana de 
D. Cayetano, Jefe de Negociado de prim era cía- 9
se, Contador de la de primeros d-1 Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.500 pesetas an u a le s .. 1.500

Doña Dorotea Verger Portillo, viuda de D. José 
de Vargas y Vázquez, Jefe de Negociado de 
prim era clase, Interventor de Hacienda de Lé
rida. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 1 500 pesetas anuales......................  1.500

Doña María de los Dolores, Doña María del Lo- 
reto, Doña M aría de la Paz, Doña María del 
P ilar y D. José Lorente y Armesto, huérfanos 
de D. Ramón, Registrador de la propiedad de 
Segovia. Se les declara con derecho a suceder 
á su difunta madre Doña Teopiste Armesto en 
el goce de la pensión vitalicia de 1.375 pesetas
anuales.......................................................................  1.375

D. Vicente Pinazo y Martínez Toledano, huérfa- *
no de D. Teodosio, Magistrado de la Audien
cia de Valencia. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2 125 pesetas an u a le s .. 2.125-

Doña Filomena de Oña y Vicia, huérfana de Don 
Juan , Jefe de la Intervención de Hacienda de 
Oviedo. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión v italicia de 1.000 pesetas anuales  1000

Doña Luisa Sanz y Sanz, viuda de D. Miguel 
Sanz y Urtazum, Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Madrid. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales .............................................  2.500

Doña María Ju liana  González y Fernández, v iu
da de D. Miguel Fernández de Castro, Magis
trado de la Audiencia de Burgos. Se le decla
ra  con derecho á la  pensión v italicia de 2.125
pesetas a n u a le s ,. .................................................... 2.125

Doña C ristina Fernández A ram barri, viuda de 
D* Ramón Fierro Argüelles y Fernández Villa- 

t verde, A dm inistrador de la Aduana de San 
Sebastián. Se le declara con derecho á Ja pen
sión v ita lic ia de 1.250 pesetas anuales  L.250

Doña A na M aría Portuondo y Palaciós, viuda 
de D. José María Saborido y Ruiz, M agistrado 
de la Audiencia d é la  H abana. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales.  ............ ...................................... 2.506

Doña Bernardina López de la  Torre Ayllón, viu
da de D. Francisco de P au la  Merry y Colón,
Embajador Extraordinario  y M inistro Pleni
potenciario de España en I ta lia . Se le declara 

V on derecho á la pensión vitalicia de 5.000 pe
se* as anuales....................  5.000

is  laspen*<ones del Tesoro, 4 6 . 6 6 2 * 5 0

1 . \ .4 | "».
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Doña Encarnación Torres y Vidal, viuda de Don 
Adolfo Ros y Villalba, Aspirante segundo de 
Telégrafos Se le declara con derecho á dos me
sadas al r . pecto de 1.000 pesetas anuales.. . .  166*66

Doña Isabel Barquera y Grimalt, viuda de Don 
Miguel Vidsl y Escalas, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas
an uales...» .................................... ......... *...........  121*66

Doña Cándida Bajo Cadenas, viuda de D. Mar 
merto Pandos, Peón caminero de las carrete
ras del E todo. Se le declara con derecho á dos 
mesadas ;i i respecto de 730 pesetas anuales... 121*66

Doña María Luisa Henry Salderrellán, viuda de 
D. Ramo ; González Vargas, Guardia de pri
mera cla-n* del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. S e declara con derecho á dos mesa
das al re cfco de 1.250 pesetas anuales.. . . . .  208*33

Doña Mag etia Hernando López, viuda de Don 
Félix H uaudez Villanueva, Ordenanza de la 
Admim t cíón de Correos de Avila. Se le de
clara co " 1 trecho á dos mesadas al respecto de
725 peset anuales................................ *. 120*80

Doña Mart.u.' Guadilla Polvorinos, viuda de Don
Agustín Diez Brezo, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mt <Ls al respecto de 730 pesetas anua
les  . ..................................... ..................... 121*66

Doña Micaela Fernández del Pozo, viuda de Don 
Enrique Navarro y Dabordeta, Jefe de tercera 
clase de! Cuerpo de Topógrafos, Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 5.000
pesetas anuales...............................  833*33

Doña J oaq u in a Casteil y Vicente, viuda de Don 
Mariano Clavero, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de Barcelona. Se le de
clara co l derecho á dos mesadas al respecto de
1.000 pe sí Lis anuales.  .............. ........ *.........  166*66

Doña J u lian a  López Serrano, viuda de D. Fer
mín Ru=jorez y Rupérez, Guardia de segunda 
clase deí Cuerpo de Vigilancia de esta Corte.
Se le div'ara con derecho á dos mesadas al
respecto C 1.000 pesetas anuales    . 166*66

Doña Fra.i: nca Nombela Muñoz, viuda de Don 
Primo N: ¿o Díaz, Guardia de segunda clase 
delOuerpr de Seguridad de esta Corte. Se le 
declara l ou derecho á dos mesadas al respecto
de l.QOH' v setas anuales  ...........—  . 166*66

Doña ViceM^ San Román Barrios, viuda de Don 
Manuel F. rnández y Fernández, Guardia de 
segunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. 1 declara con derecho á dos mesa
das al rv¡- uto de 1.000 pesetas anuales............  166*66

DoñaLaurv na Jiménez Alonso, viuda de Don 
Manuel María de la Varga y Archidona, Ofi
cial de £ 1 a de la Audiencia provincial de To
ledo. Se M declara con derecho á dos mesadas
al respecto de 2.000 pesetas anuales. 333*33

Doña Cruz Luengo y Gonzalo, viuda de D. Ma
riano García y García, Aspirante tercero de 
felégraí v Se" le declara con derecho á dos 
mesada ̂  ; 1 respecto de 750 pesetas anuales . . .  125

Doña Mari > Mata Diez, viuda de D. Isidro San 
Baudilk-, Agente de segunda clase del Cuerpo 
de V ig i-■ - cía de Soria, Se le declara con dere
cho á do. mesadas, al respecto de 750 pesetas
anuales....................     * - . . . . . . .  125

Doña Rob.. F ) Morales Gil, viuda de D. Antonio 
Alfredo t f mso Mateos, Aspirante de primera 
clase de- ’uerpo de Correos. Se le declara con 
derecho * dos' mesadas al respecto de 1.250
pesetas uales  ....................  208*33 I

Doña Josefa Rodríguez Cano, viuda de D. Dona
to RafaF Márquez Díaz Crespo, Ordenanza de 
la Junta Central de derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza. Se le declara 
con der . clio á dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas av ‘ales.. .....................   208*33

Djña Amí’ ; i n de la Torre Bonillón, viuda de Don 
Carlos líiwra, Médico de tercera clase de Es
tablecimientos penales. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.500' pesetas 
anuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . » . . . . • • * • .  250

Doña Vici.vHa Cuevas y del Campo, huérfana de 
D. José, Ingeniero segundo del Cuerpo de In
geniería urrónomos, Se le declara con dere
cho á di ib mesadas al respecto de 3,500 pesetas
anuales,  ....................... . ................... . . . . .  583‘33

Doña Mr-rto Pérez Griñón, viuda de D. Juan 
Ramón F* criban o y Domínguez, Inspector de 
tercera c frise de primera enseñanza, 8o le de
clara ccn derecho a dos mesadas al respecto
de 3,006 ir setas anuales . . . . . . . . . ........... ........  500

Doña Matíhv Reina y Martínez, viuda de D. Isi- 
‘doro de Miguel y Víguri, Médico del Cuerpo 
de la Be jí licencia general. Se le declara con 
derecho I*, dos mesadas al respecto de 3.000 pe
setas .anuales. ..— , . . . . .  * . . .  500 *

Doña Trinidad Peñuelas Hidalgo, viuda de Don 
Ruperto Ramírez Ortiz, Maestro carpintero de 
las minas de Almadén. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas
anuales.................................................    208*33

Doña Francisca Roig y Odena, viuda de D. Vi
cente Arguile de Bueu, Aspirante de primera 
clase en la Administración de Hacienda de 
Canarias. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales  208*33

Doña María Juana López Moreno, viuda de Don 
Román Brea y Cámara, Portero tercero de la 
Biblioteca de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid. Se le declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales............................................................  166*66

Doña Felipa Recuero y Zarate, viuda de Don 
Eleuterio Carrero y Revuelta, Portero de la 
Delegación de Hacienda de Avila. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas -anuales...................   166*66

Doña Ana Aviles Coca, viuda de D. Antonio 
Gálvez Mercado, Alguacil de la Audiencia te
rritorial de Granada. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales....................................................................  166*66

Doña María Abellán y García, viuda de D. Nico
lás Martínez Rubio, Mozo del Instituto de se
gunda enseñanza de San Isidro. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales......................................................  166*66

Doña Cristina Casares Rodríguez, viuda de Don 
Vicente de la Ballína y García, Capataz de cul
tivos del Distrito forestal de Oviedo. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.000 pesetas anuales.....................................  166*66

Doña María Ferreiro Moreda, viuda de D. Fran
cisco Carralero Sánchez, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad de esta Corte.
Se le declara con derecho á dos mesadas al
respecto de 1.000 pesetas anuales...................... 166*66

Doña María Bereciartúa y Armendari, viuda de 
D. Andrés Sánchez Cabello, Guardia de se
gunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas
al respecto de 1.000 pesetas anuales................  166*66

Dosa Isabel Franco y Sánchez Medina, viuda de 
D. José Martínez Asenjo, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros agrónomos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 3.500 pesetas anuales ........................ 583*33

Doña Margarita Vidal y Mas, viuda de D. Rafael 
García Monserrat, Torrero de la clase de se
gundos del Cuerpo de faros. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pe
setas anuales.. .  .................................................. 250

Doña Angela Izquierdo y Frades, viuda de D. Il
defonso de las Heras Luengo, Agente de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia de Oviedo.
Se le declara con derecho á dos mesadas al
respecto de 750 pesetas anuales................  125

Doña Emilia Sandín Ingelmo, viuda de D. José 
Rodríguez Sánchez, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia de Salamanca. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales , ............................. 5. . . .  125

Doña Francisca Galán Serrano, viuda de Don
Agustín Muñoz Barreras, Aspirante tercero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas
anuales........................................................... 125

Doña Antonia Bello Nión, viuda de D. Manuel 
Carballo Cacheiro, Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia de la Coruña. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 750 pesetas anuales  ....................  125
oña Felipa Unzué y Colás, viuda de D. Angel 

DSalamanca, Ordenanza de segunda clase de 
Telégrafos, Se le declara con derecho ádos me
sadas al respecto de 650 pesetas anuales..........  10825

Doña Antonia Al caica y Candela, viuda de Don 
Jaime Tomás y Simó, Portamira segundo del 
Instituto Geográfico y Estadístico. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 912*50 pesetas anuales.     ____ 125

Doña Ana Campos González, viuda de D. José 
González Rodríguez, Ordenanza de tercera cla
se de Telégrafos, Se le declara con derecho á 
dos mesadas n l respecto de 650 pesetas anuales. 108*25

Bola Miaría Catata y Plana, viuda de D, Ro
mualdo Iglesias y Fernández, Bedel tercero del 
Instituto de segunda enseñanza de Barcelona,
Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.100 pesetas anuales. ...........   183*33

Doña Manuela del Carmena! y Landy, viuda de 
D. Francisco Segura Navarro, Escribiente pri
mero del Instituto de San Isidro» Se le declara 
con derecho a dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas anuales..       .......     208*33

Doña Casimira Cuevas Alonso, viuda de Don

Fermín Muro y Pérez, Portero del Gobierno?ci
vil de Burgos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas al respecto de 825 pesetas anuales.. .  145*83

Doña Rosalía Estévez Pérez, viuda de D. GuF 
llermo Delgado Ormachea, Ordenanza de se
gunda clase de Telégrafos. Se le declara con> 
derecho á dos mesadas al respecto de 725 pe -
setas anuales.............................................. ... ..... 120*80

Dona Teresa Eolo Esteban, viuda de D. Federico 
Pérez Fresneda, Ordenanza de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con* 
derecho á dos mesadas al respecto de 725 pe
setas anuales  .........................   120*80

Doña María Santos Gómez, viuda de D. Guiller
mo Abad Sampedro, Ayudante primero de 
Montes. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.800 pesetas anuales.. . . .  300

Doña Ciriaca Montes Revenga, viuda de Don 
Antolín Calleja Peña, Arbolista de las plan
taciones del Canal de Isabel II. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 900
pesetas anuales..................................................... 150

Doña María Pons Cantallops, huérfana de Don 
Miguel, Mozo de la Tesorería de Hacienda de 
Baleares. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 625 pesetas anuales.  104*16

Doña María Manuela Aguilera Penó, viuda de 
D. Félix Ortiz Burgos, Peón Capataz de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 821’25 pesetas
anuales....................................................................  136*88

Doña María de las Nieves Gómez Martínez, viu
da de D. Toribio Ortiz Cuevas, Peón Capataz 
de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 821*25 
pesetas anuales......... .............................     136*88

Total importe de las mesadas (por una sola 
ve%) . . .  10.086*18

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara con derecho á la limosna de 182 pe
setas y 50 céntimos anuales, como viudas de 
trabajadores de las minas de Almadén, á las 
interesadas que á continuación se expresan:

Julia Díaz y Nevot, viuda de Eusebio Juan
Fuentes................................     182*56

Juana Francisca Palacios Sánchez, viuda de Ma
nuel Leoncio Martínez Calderón........................ 182‘5fj

María Dionisia López Avila, viuda de Vicente
Vieco y Ramírez  .......................................... 182* 50

Patricia Quintana y Toledano, viuda de Rai
mundo José Franco y Margelizo.............. .........  IB',2*50

Alfonsa Toribia Jiménez y Estrada, viuda de
Sinforoso Francisco Durán y Zarco.. ..........  182*50

Isabel Críspula Moreno Alvarez, viuda de Fer
nando Agudo Muñoz............................................. 182*50

Casimira Lucia Delgado Alcalá, viuda de Seve-
riano Valentín Luque ...................................................182*50

Dolores Juliana Benítez y Blázquez, viuda 
Pío Agustín Casado y Redondo ................. * 182*50

Total importé de las limosnas de Almadén^,. .  j^gg

Resumen.

Importan los haberes de jubilación . . . . . . . . . .  # # qgs 350
Idem las pensiones de Montepío........................ . ] * 76 229*15
Idem id. del Tesoro. ...................................... * ’ * 46.662*50
Idem las mesadas de supervivencia (por «ría

soiavBz)......................................      ..Un!  10.086‘18
Idem las limosnas de Almadén . . .  „ ..........  j^gg

Total . . . . . . . .  ..............  297.787‘83

d ‘  U 0 ' <, = E 1

Banco de J % aga.

El Banco de España abre n uevo concurso para proveer la 
plaza de Jefe técnico de la fab- «cación de billetes

Los Ingenieros españoles, con título oficial, que deseen co- 
nocer las condiciones del con curso, distintas de las señaladas 
en el anuncio de convocator ia anterior, pueden pnsar por la 
Secretaria del Banco, de d.iez de la manana á cuatro de la
iFde’ Enero m Ü °  r,able? desde el de la f echa hasta el

i v r T i N r i s x ]

Relación de las Sociedades de Seguros que h as sido ace
nes definidas en los ai

ERIO D E  TL

S i a l o s e c :

ptadas por-el Ministerio de la 
rticulos 4,°, 5.° y 10 de la ley

A  GOBERNACIÓN
c e t a r i a , .

Gobernación en el actual trim estre, p ara  su stitu ir  á li 
de Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900. Patronos en las obligado-

NOMBRE DE LA SOCIEDAD DOMICILIO NOMBRE DEL REPRESENTANTE EN MADRID FECHA DE LA RESOLUCIÓN

Banco Vitalicio de España........................... .. . ............. Barcelona,.............................. D. Carlos Eront&ura....... ...............................
13 de Noviembre. 
7 de Diciembre. 

15 de Diciembre. 
21 de Diciémbre. 
28 de Diciembre.

Caja de Previsión y Socorro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c». . . . . .
La Fonci gi g» ••*••••••••.•«»••••••••«••»»•••..........
L 'Esperance.............................................................................. .

Pamplona.....................................
Barcelona.............................. .....
París.............................. .
Idem............................... ..

Pedro Celestino unago# .......................  * • • •
Mariano de Sojo y Liúda................................... ........
Enrique Junca....................................  ’  **"•T . i». .................. *................................................Luis Vic............. ............... ..........  ........ .. .

Madrid 31 de Diciembre de 190O.=E1 Subsecretario, Femáiidez Hontoria.
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Direccion general de Sanidad

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 3  de Diciembre de 1 9 0 1 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
NOMBRES

Añoff. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDAD DOMICILIOS

D. Felipe Fernández. . . . . ......... .............. ..................... 1 y y Párvulo.. . . . . . . . . . Sarampión................................................... Francisco Ricci, 4.
Barco, 36.
Plaza de Chamberí, 7.
Mira el Río alta, 1.
Feijoo, 3.
Sagunto, 11.
Provisiones, 14.
Antonio Zapata, 3.
Hernani, 7.
Travesía de la Parada, 8, 
Hermosilla, 1.
Castelló, 5.
Carrera de San Jerónimo, 49. 
Postas, 29.
Infantas, 20.
Zurita, 7.
Amaniel, 27.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 48.

Ramón Cano ......... »........................... .................... 28 y y Casado .............. Tuberculosis........... ...................................
Tomás And rés................................................. . 87 y y Viudo... . .  . . . Cáncer........................................................
Francisco Torres...... ................................................. 52

»
Casado . Bronquitis......... .......................................

Rafael Esteban Revilla.. ........................................ 8
6

y Párvulo Idem............. ................................. ...........
Manuel Fernandez.................................................... 3 y Idem................ Idem...« .......................................................
Antonio Prieto........................... .......... ..................... > 2 y Idem Idem capilar........... ..................................
Manuel P Gados............................. ........................... 1 » y Idem ................ *. Bronquitis............................................ .
Nicolás Valentín Blanco . ...................... > y 15

y
Idem.................... Idem............................................ ...............

Mariano Lázaro del Oarri..............r . ............... 45 » C a s a d o . . . Enfisema.................. ............. ......... .
Rufino Barjola.......................................................... 1 » y Párvulo . . . . . Absceso del pulmón.................................
Ignacio Tardiz.................................. ......................... 1 y y Gastroenteritis...........................
Doroteo La poza...................................................... . 48 y Casado o . . . ........ Gastrorragia.................. ..........................
Alfredo Zazo............................................................... 34 > y Idem........... . Hepatitis...................................................
César O rdas........................................  .................... 8

>
y y Soltero . . . . . . . . Meningitis..............................................

Bibiano Magro............................................................ y 21
y

Párvulo... Idem. ................................. ................
Mariano Sánchez...... . ................ ............... ............... > 2 Idem.................. . Idem..........................................................
León Talavera.............................................................. 16 y y Soltero.,. . . . . . . . Cerebritis .............................................. .
José Parra............................................ ...................... » 3 y Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia......................................... . . . . . .
Juan Montiel............................ ............. ............. . 2 6 » Idem .................... Quemaduras de segundo grado................ Hospital del Niño Jesús. 

Hospital Provincial. 
Depósito judicial.
Santa Polonia, 3.

Hermosilla, 57.

Feto masculino.. ........... ........... ...................... ............. » y y >
Idem....... ............................................. ...................... > > y »

y
y

Idem.................... ............................................................ > » y

Doña Laureana Piñero............................................. 1 y y Párvulo. Viruela ........................... .........................
Valentina Oses..................................................... 39 y y Casada. „  . .  . Tuberculosis................................•••••••• Calatrava, 11.

Hospital Provincial.
Plaza de Chamberí (convento). 
San Cosme, 9.

María Tasendi....................................* ............... 25 y y Soltera . . . . . . . . . . Idem ................................................. .
Pureza Arrogui............................................ . 23

69
y y Idem. . . . •. . . Idem........................................ ..........

Casta Serrano..................................................... y y Idem. . . . . . . .  . Caquexia cancerosa....................... ...........
Pascuala Martínez................................................. 37 y y Casada . . . . . .  . Insuficiencia mitral..• . . . . . . . . . . . . . . . . . » Hospital Provincial. 

Castilla, 20.Juana Martínez ................................................... > 3 y Párvulo,. . . . Bronnuitis........................... *...................
María Cazorla............................................... . » 5 y Td§m.......................... Idem. ................................................... . León, 20.
Rosario Flores............. ................................... y 2 y Idem. . . . . . . . . . . . ídem .............. ......................................... . Príncipe, 23. 

Fuencarral, 106.Tomasa Planter................... . . . . • ....................... ............... 81 y y Viuda . . . . . . o . . . Rroncopneumonía...............
Juliana Martín.................................................... 68 y y Casada.. Idem........ .................... ................................................. Piamonte, 21.
Inocencia Pastor............................... ......................... 54 y y Idem........... Pneumonía ....................................................... .. Plaza de las Cortes, 7.
María Tomás..................... ...................................................... 53 y y Viuda.. •••»<,«?«. . Idem.................. ..................................... ............. .. Paseo Imperial, 5. 

San Isidro, 15.Marcelina Rodríguez...................................... .................... > y 18 Párvulo . . . ' « . . . . o » Gastroenteritis
* María del Pilar Negrefe........................................... .. 2 y y Idem o . . . . . .  • Catarro intestinal............................... *••••••. Tribulete, 6.

Angeles Terraga........... ......................... 26 y y Casada.,...,. . . . Anemia cerebral .................................... Atocha, 72. 
Pelayo, 57. 
Manzana, 4.

Dolores de Leyra.................................................. ............. .. 79 y y Viuda.. Marasmo senil.......................................................
Feto femenino................ ........................................... .................. .. y y y y y

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 24 de Diciembre de 1900. =E1 Director general, Dr. F . de Cortejarena.
!

Direccion general de Sanidad,

.En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla
mento de baños y agua» minero-medicinales de 12 de Mayo de 
18*74, para la provisión, por concurso, de las plazas vacantes 
deMédicos Directores, he tenido por conveniente disponer 
que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas entre 
los Médicos Directores del Cuerpo, conforme á las reglas si
guientes:

1.a El concurso se celebrará en el salón de sesiones del 
Real Consejo de Sanidad el día 1.° de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde. „

Los interesados que deseen variar de destino ó se hallen 
obligados á verificarlo por ser incompatibles, según las Rea
les órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de en el que ac

tualmente desempeñan, podrán solicitarlo hasta ol día 3i de 
Enero, ó acudir al acto personalmente ó por medio de repre
sentación, con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día del 
tsoncurso y las que en el acto de su celebración vayan resul
tando libres, podrán pedirlas los referidos Médicos Directores 
del Cuerpo, por riguroso orden de antigüedad, siendo adjudi
cadas al formularse la petición, y entendiéndose que cuando 
el interesado deje pasar su número sin pedir plaza, perderá el 
derecho á solicitar hasta que vuelva á correspondería nuevo

^ 4  a Terminado el primer turno se procederá á un segundo 
y último entre los referidos Médicos Directores.

5.a Las vacantes que queden del concurso y lasr que ocu
rran con posterioridad, se proveerán interinamente, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 4.° del Real decreto 
de 25 de Enero de 1887.

6.a Los poderes se admitirán hasta el día 31 de Enero, a 
las cinco de la tarde, en el Negociado correspondiente; enten
diéndose que todo el qué se presente después de esta fecha y 
hora no «surtirá nfecto alguno en el acto del concuaso.

Establecimientos vacantes & que >se refiere 
el anuncio anterior.

balnearios

Alceda, provincia de Santander.
Alfaro, ídem de Almería.
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Aihama de Almería, ídem de Almería,
Alicún, ídem de Granada.
Alsasua, ídem de Navarra.
Arenosillo, ídem de Córdoba.
Argentona, ídem de Barcelona.
Arlanzón, ídem de Burgos.
Arro, ídem de Huesca.
Ataún, ídem de Guipúzcoa.
Ataún San Miguel, ídem de Guipúzcoa.
Bañólas, ídem de Gerona.
Bouzas, ídem de Zamora.
Burlada, ídem de Navarra.
Brax, ídem de Cádiz.
Caldas de Bohi, ídem de Lérida,
Calzadilla del Campo, ídem de Salamanca.
Camarena, ídem de Teruel.
Camporrells, ídem de Huesca.
Castroirtpnte, ídem de Vall&dolid.
Chulílla, ídem de Valencia,
Corconte, ídem de Burgos.
Echan o, ídem de Vizcaya.
El Salugral, ídem de Caceras.
Estadilla, ídem de Huesca.
Fonté, ídem de Zaragoza.
Frailes, ídem de Jaén.
Fuensanta de Lorca, ídem de Murcia.
Fuenteálamo, ídem de Jaén.
Gigonza, ídem de Cádiz.
Guardia Vieja, ídem de Almería,
Guesala, ídem de Vizcaya.
Hervideros del Emperador, ídem de Ciudad Rea1* 
Horcajo, ídem, de Córdoba.
Insalus, ídem de Guipúzcoa,
Isla Plana, ídem de Murcia.
La Malahá, ídem de Granada.
La Maravilla de Loeches, ídem de Madrid.
La Rivera, ídem de Jaén.
La Salvadora, ídem de Jaén.
Lucainena, ídem, de Almería.
La Herrería, ídem de Badajoz.
Medina del Campo, ídem de Valladc lid,
Molg dsm de Orense.
Mohrie dem de Valencia,
Mona tt o de Piedra, ídem de Zaragoza.
Montanejos, ídem de Castellón.
Navalpino, ídem de Ciudad Real.,
Nuestra Señora de A bella, ídem de Castellón.,
Nuestra Señora del Carmen, ídem de Valencia.,
Nuestra Señora de Grito, ídem de Alicante.
Nuestra Señara de las Mercedes, ídem de Gerona. 
Otálora, ídem de Guipúzcoa.
Paterna, ídem de Cádiz,
Ponferrad-i, ídem de León.
Prelo, ídem de Oviedo.
Pueblo Nuevo del Mar, ídem de Valencia,
Puentenansa, ídem de Santander.
Puertollano, ídem de Ciudad Real.
Puente Caldelas, ídem de Pontevedra.
Peñas Blancas, ídem de Córdoba.
Pozo Amargo, ídem de Sevilla.
Quinto, ídem de Zaragoza.
Rubinat, ídem de Lérida.
Riba los Baños, ídem de Logroño.
Salvatierra de los Baños (El Charcón), ídem de Badajoz. 
Salinas de Rosio, ídem de Burgos.
Salinetas de Novelda, ídem de Alicante.
Salinillas de Buradón, ídem de Alava.
Salvatierra de los Barros, ídem de Badajoz.
San Adrián, ídem de León.
San Andrés de Tona, ídem de Barcelona.
San Bartolomé de la Cuadra, ídem de Barcelona.
San Gregorio de Brozas, ídem, de Cáceres.
-San Juan de Azcoitia» ídem de Guipúzcoa.
San Juan de Campos, ídem de Baleares.
San Juan de Ugarte, ídem de Vizcaya.'
Santo Tomás ídem de Valencia.
Santa, Ana, ídem, de Valencia.
■Santa Coloma de F rnés, ídem, de Gerona, ,
:;San Vicente ídem de Lérida..
'Segales,'ídem de Barcelona.
Segura, ídem de Teruel.
Sierra Elvira, ídem de Granada.
Siete Aguas. ídem de Valencia.
Solán de Cabras, ídem de Cuenca.
Sierra Alfaamilla» ídem de Almería.
San Juan de las Abadesas, ídem de Gerona.
Santa Rita, ídem de Barcelona.
Traveseros, ídem de Lérida.
Valdelateja, ídem de Burgos.
Vilo ó Rozas, ídem de M llaga.
Villatoya, ídem de Albacete.
Val, ideaa de Ponteved a.
Villaza, ídem de Oren e 
Yémeda, ídem de Cuenca .

t Escalafón general de Médicos 'Directores del Cuerpo 
de baños.

1. D. Mariano Carretero y Muriei.
2. Marcial Tabeada y de la Ríva.
3. Juan José Cortina y Pérez,
4. Luis Góngora Joanico.
5. Benito Crespo y Escoriaza.
6. Gabriel Calvo y Matilla.
7. Balbino Quesada y Agius.
8. Joaquín Eduardo Gurucharri y Echauri,
9. Aurelio Enríquez y González.

10. Amalio Jimeno y Cabañas.
11. Telesforo Luis López y Fernández.
12. Desiderio Varela y Puga.
13. José María Hernández Silva.
14. E iuardo Palomares y Núñez.
15. Miguel Mayoral y Medina.
16. Leopoldo Martínez  ̂y Reguera.
17. Enriquez Doz y Gómez.
18. Alejandro de Gregorio y Guajardo.
19. Eduardo Moreno y Zancudo.
20. José López y Fernández.
21. Juan Bautista Horques y Fernández.
22. Agustín Lacort y Ruiz.
23. Francisco Chinchilla y Ruiz.
24. Recaredo Pérez y Bernabeu.
25. Enrique Sanchís y Fabra.
26. Manuel Morales y Gutiérrez.
27. Manuel Millaruelo y Paño.
28. Clodomiro Andrés y Miguel.
29. Alberto Armendáriz y Navarro,
30. Eduardo Menéndez y Tajo.

SI. D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
1 32. César García-Teresa Arechavaleta.

33. Juan Garrió y Grifol.
34. Ildefonso Otón y Parreño.
35. Juan Inocente Escudero y González.
36. Isidro Vázquez Pulido.
37. Salvador Rodríguez Osuna.
38. Vicente García Miltán,
39. Manuel Sáenz de Tejada yJunquitu.
40. Manuel Manzaneque y Montes.
41. Isidro Pondal y Abánte. *
42. Cipriano Alonso y Díaz
43. Eduardo Méndez é Ibanez.
44. Enrique Ranz y de la Rubia.
45. Anselmo Bonilla y Franco,
46. Arturo Álv&rez Bullía y González.
■47. Luis Ramón Gómez y Torres,
48. Amaro Masó y Bru.
4:9, Fortunato Escribano y Antona.
50, Mariano Salvador y Gamboa,
51, Benito Aviles y Merino.

' 52. Mariano Viejo y Bocho,
53. Ramón Llord y Gamboa,
54. Nicolás Pérez y Jiménez.
55. Adolfo Cervera y Torres,
.56, Manuel Martí y Sanchiz.
57, Francisco Ledo y García.
58, Hipólito Rodríguez Bartolomé,
59, Lope Valesrcel y Vargas.
60, Celestino Oompaired y Cabodevilla.
61, Wenceslao Vi gil y Llanos.
62, Santiago García y Fernández.
63, Domingo Fernandez Campa y Rivero.
04. Francisco Calleja y Alonso.
65. Felip I 1 y Gómez.
66. José G labe t y Caballería.
67. Mariano Fernández y Rodríguez,
68. Marc Ant nio Díaz de Ce rio y Rodríguez,
69. Eduardo Bravo y Riaza.
70. Dionisio Juste y Garcés.
71. Miguel Gómez Camaleño y Cob.
72. Angel Nieto y Méndez.
73. Ramón Amigó y Brey.
74. Arsenio Marín y Perujo.
75. Carlos Manglano y Terrón.
76. Camilo Castells y Ballespi.
77. Luciano Courel y Armesto.
78. Ubaldo Castells y Cantó.
79. Cándido Peña y Gallegos.
80. Joaquín María Aleixandre y Apariei.
81. Km mué Protosí y Martínez.
82. José Barrientos y Jaramillos.
83. Leoncio Bellido y Díaz.
84. Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
85. Benito Minagorre y Cubero.
86. Faustino Horcajo y Hernández.
87. Remigio Rodríguez y Sánchez.
88. José Morales y Moreno.
89. Ramón Gelada y Aguilera.
90. Ciríaco Giner y Giner.
91. Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
92. Juan López y González.
93. Manuel Martínez y Ealo.
94. Arturo Pérez y Fábregas.
95. Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
96. Sixto Botella y Donoso Cortés.
97. Diego González y Rodríguez.
98. Salustiano Fernández Checa.
99. Francisco Águilar y Martínez.

100. Miguel Peña y López,
101. Pedro Tello y Megino.
102. Julián Adame y García.
103. Camilo Pintos y Reino.
104. Rafael Fraile y Herrera.
105. Rosendo Castells y Ballespi,
106. Cándido Rayes y Koch.
107. Aurelio García y Gavilán.
108. José Folla y Núñez,
109. Arturo Daza y Campos.
110. José del Pino y Cuenca.
Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, 

Francisco de Cortejaren».

MIMSTEHÍO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S '

MIMSTEH10 DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S '

Real Academia de Bella» Aries 
-«le Sam  ■ P e r a a n d o .

Lista de los Sres. Académicos de número, electores y  elegi
bles, por orden de antigüedad, para los efectos del ar
tículo 2§ de la Consta ación y l.° de la ley Electoral del
Senado de 8 de Febrero de 1817,

BLECTORES Y ELEGIBLES

Excmo. Sr, Marqués de Valmar,
Sr. D. Elias Martí a.
Exorno, Sr, D. Jesús de Monasterio*
Sr. D. Valentín. Zubianrre.
Excmo. é limo. Sr. D. Simeón Avalo*•

„Exemo. é limo. Sr, D. Juan Facundo Ríalo,
‘Excmo. é limo. Sr. D, Francisco Fernández y González* 
Exorno. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Excmo. Sr. D Jerónimo Snñol. 
limo. Sr. D. Ildefonso Jiraeno de Lerma,
Excmo. Sr. D. Lorenzo AWarez y Capia,
Sr. D. Di ó s cor o Teófilo Puebla.
Excmo, Sr, D Alejandro Ferrant. ,*
Sr. D. Ricardo Reliver,
Excmo. é limo, Sr. D. Cefeáreo-Fernández Duro.
Sr. D, Rodrigo Amador de los Ríos.
Excmo. Sr. ÍL José María Esperanza y Sola.
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 
limo. Sr. D. Adolfo Fern ndez Oasanova,

BLECTOBB6

Excmo. Sr. D. Alejo Vera,
Excmo. é limo. Sr, D. Angel Avilé».
Sr. D. José Esteran Lozano.
Excmo. Sr. D. Ricardo Veiázquez Rosco,
Sr. D. Felipe Pedrell. 
limo. Sr. D. Tomás Bretón.

f Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés y Vargas.
Excmo. Sr. D. Amó» Salvador y Rodrig«ñez.

I Excmo. Sr. D, Fernando Arbós.
j Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero.

Sr. D. Juan Samsó.
Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Degraín.
Sr. D. José Ramón Mélída. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura,
Sr. D. Francisco Aznar.
Excmo. Sr. D. Arturo Mélida.
Sr. D. José María Sbarbi.
Sr. D. Francisco Javier Amérigo.
Excmo. Sr. D. Manuel Domínguez.
Madrid 1.° de Enero de 1901. =  El Secretario general, Si

meón Avalo».

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

Lista de los Sres. Académicos de número, que conforme á lo 
dispuesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.° de la 
ley Electoral de 8 de 'Febrero de 1811, tienm * erecho á 
concurrir a la elección de un Senador*—Publícase en cum
plimiento de lo pres irito en el art. 13 de la misma ley,

Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la 
Victoria, Presidente.

Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Rxcmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. José Morer. 
limo. Sr.’D. Miguel Merino.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Laguna, 
limo. Sr. D. Joaquín María Barraquer. 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Arrillaga.
Excmo. Sr. D. Javier Los Arcos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.
Sr. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amos Salvador.
Sr. D. Francisco de Paula Rojas, 
limo. Sr. D. Ricardo Becerro de Bengoa.
Excmo. Sr. D. Juan Navarrorreverter.
Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. Lucas Mallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal.
Excmo. Sr. D. Diego Ollero.
Excmo. Sr. D. Carlos Castel.
Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D. Blas Lázaro é Ibiza.
Madrid 1.° de Enero de 1901.=E1 Secretario de la Acade

mia, Miguel Merino.

Real Academia dé Medicina.
Lista de los Sres. Académicos de número de esta Corpora

ción, por orden de antigüedad, que tienm derecho á to
mar parte en la elección de un Senador por la misma.— 
Publícase en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
de la ley de 8 de Febrero de 1877,
1. Excmo. e limo. Sr. Marqués de Guadalems.
2. Excmo. é limo. Sr. D. José Calvo y Martín.
3. Excmo. é limo. Sr. D. Basilio San Martín y Olaechea.
4. Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
5. Sr. D. Joaquín Quintana y Ollero.
6. Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Colmeiro y Penido.
7. Excmo. é limo. Sr. D. José de Olavide y Lsndazábal.
8. Excmo. é limo. Sr. D, Manuel Iglesias y Dísz.
9. Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Gali.

10. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
11. limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Rodenas.
12. Sr. D. Mariano Carretero y Muriei.
13. Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Cortejarena y Al-

debo.
14. Excmo. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.
15. Excmo. é limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva*
16. Sr. D. Juan Ramón Gómez y Pamo.
17. Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Candela y Sánchez.
18. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernández Caro y Nou-

vílas.
19. limo. Sr; D. Santiago de la Villa y Martín.
20. Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro San Martín y Sa-

trústegui.
21* Excmo. é limo. Sr. D. Juan Magaz y Jaime, Marqués 

de Magaz.
22. Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejóa y Muñón.
23. Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Olmediíla y Puig.
24. Sr. D. Epifanio Novalbos y Balbuena.
25. Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y Prieto*
26. Sr. D. Juan Manuel Mariani y Lardón.
27* Sr. D. José Ribera y Sans.
28. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González.
29. limo. Sr. D. Baldomero González y Alvares.
30. Sr. D. Benito Hernando y Espinosa. .
31. limo. Sr. B. Simón Hergueta y Martín.
32. limo. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera,
33. Sr. D. José de Pontes y Rosales.
34. Excmo. Sr. D. Antonio Espina y Capo.
35. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Cas aña y Leonardo,
36. limo* Sr. D. Manuel Alonso Sañudo.
37. Sr. D. Manuel Tolosa de Latour.
38. Sr. D. José Gómez Ocaña.
39. Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
40. Sr. D. Nicolás Rodríguez Abaytúa.
Madrid 1.° de Enero de 1901.=E1 Presidente, Matías Nieto 

Serrano, Marqués de GuadaleTzas.=El Secretario perpetuo, 
Manuel Iglesias y Díaz*.

HINISTERI0 DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.
Con objeto de que la Comisión creada á fin de preparar 

una instrucción más completa que la vigente para los pro
yectos de puentes metálicos de carreteras y ferrocarriles puq-
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da llenar debidamente su cometido, es indispensable facili- 

’,1C < Para I™3 llegue á adquirir un conocimiento 
perfecto de las condiciones que reúnen los hierros y aceros 
procedentes de las fabricas españolas. Desea con tal objeto
SÍ w W " ? v  dir,ectas de «afelios materiales en el Laboratorio de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y

8 de comprobar los coeficientes de resistencia 
itá lic a s  au°P‘<arse Para los cálculos de las construcciones

Lás referidas fábricas están interesadas en dar á conocer 
los productos da su industria; así es que confía la Dirección 
que sus representantes se dignarán contestar, con la breve
dad que les sea posible, á los puntos que se detallan en la 
nota adjunta, teniendo presentes las observaciones que acer
ca de ellos se consignan. ■

 ̂ También podrán acompañar los Directores de las fábricas, 
si asi lo estiman conveniente, un extracto de los pliegos de 
condiciones a que se han atenido en los suministros hechos 
para la Real Armada, á este Ministerio y á las Compañías de 
ferrocarriles respecto de los materiales adecuados para la 
construcción de puentes, así como las copias de certificacio
nes del Lloyd ú otros documentos que puedan contribuir al 
mejor conocimiento de los materiales de fabricación na
cional.

Y careciendo la Dirección de datos exactos relativos á to
das las fabricas españolas que producen acero aplicable á las 
construcciones metálicas, acuerda que se publique este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla. ’

Nota de las probetas y noticias que se ruega proporcionen
las fábricas de Herró y aceros á la Dirección general de
Obras publicas.
De cada una de las clases de hierros y aceros que elaboran 

para la construcción de puentes, deben remitir:
1.° Probetas de sección rectangular sacadas de las escua

dras de sección mayor y menor y de los palastros más 
gruesos y más finos con destino á ensayos de tracción.

2.° Probetas de sección circular preparadas con el metal 
de los lingotes antes de laminar, y destinadas también á los 
ensayos de tracción.

3.° Probetas análogas á las anteriores en su forma, hechas 
con el metal de los roblones.

4.° Chapas cortadas en frío y alisadas pero s*n bruñir, 
correspondiendo á cada una de las probetas anteriormente in
dicadas, destinadas para los reconocimientos con el micros
copio, cuya mayor dimensión no exceda de 8 centímetros y 
el grueso esté comprendido entre 3 y 7 milímetros.

OBSERVACIONES

á) De cada una de las muestras ó probetas deben enviarse 
dos ejemplares. .

b) Las dimensiones y formas de las probetas para ensayos 
de tracción (que conviene tengan cabezas para sujetarse en 
las garras de las máquinas de ensayo) deben ajustarse á lo 
acordado por la Comisión francesa de los métodos de ensayo.

c) Todas las muestras ó probetas deben enviarse marca
das y acompañadas da una nota, en la que se explique cómo 
se han preparado, de qué piezas y en qué forma se han cor
tado, procedimiento por que se ha preparado el metal y su 
composición química.

d) Deben comunicarse noticias detalladas de los medios 
con que cuenta la fábrica para realizar toda clase de ensayos 
mecánicos, análisis química y reconocimientos con el mi 
croscopio.

é) Para todas las dudas que puedan ofrecerse á los Direc
tores de las fábricas convendrá que se entiendan directamen
te con el Presidente de esta Comisión, que lo es el Sr. Subdi
rector de Obras públicas.—Alzóla.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  M a d r id .
Negociado de Propiedades.

En el expediente que se instruye á instancia de D. Luis 
F. Guirao, sobre devolución y pago de pesetas, por nulidad 
de la venta de los terrenos que formán el tranzón núm. 1 de 
las doce calles de Aranjuez, el cual ha sido revertido al Real 
Patrimonio, se ha acordado por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda dar vista en dicho expediente á los Sres. D. Aniceto y 
D. Isidoro Mata, que tienen cierta participación en dichos 
terrenos de los señalados con los números 302 y 305 del in
ventario, é ignorándose el domicilio de los referidos intere
sados, se publica el presente, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, para 
que en el término de quince días puedan personarse en for
ma en las precitadas actuaciones.

Madrid 29 de Diciembre de l900.=VaIentín Rubio.
4079-M

Por el presente se cita y emplaza á D. Segundo Ambarre- 
na, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de 
que comparezca por sí ó por persona apoderada ante la Jun
ta administrativa, que se reunirá el día 10 de Enero próximo, 
á las tres y media de su tarde, en el local de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, sito en la plazuela de la Platería 
de Martínez, núm. 2, en esta Corte, para conocer y resolver 
el expediente que se le sigue por faltas en el uso del tim
bre del Estado; y se le advierte que de no verificarlo se proce
derá en rebeldía á 3o que hubiere lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.=E1 Administrador de 
Hacienda, Valentín Rubio. 4078—M

file le g a e ie n  d e  H a c ie n d a  d e  fia p r o v in c ia  
d e  U & ceres.

Sección de Propiedades.
El día 21 de Febrero del año próximo tendrá lugar la su

basta para el arriendo de la tirada del Boletín oficial de Ventas 
de esta provincia, á las once de su mañana, y en las oficinas 
de esta Delegación de- Hacienda, bajo las condiciones que se 
consignan en el pliego que se encuentra desde este día de 
manifiesto en la Sección de Propiedades.

Cáceres 28 de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda. —S

U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina que en esta 

U niversidad sostiene el Excmo. Ayuntamiento déla capital 
la plaza de Profesor déla cátedra de Patología quirúrgica, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la que, según lo 
dispuesto por la Dirección general de Instrucción pública en 
circular de 14 de Septiembre de 1899, ha de proveerse por
sfguieiftes  ̂ l0S asPiralltes (1U8 acrediten las condiciones

K  5 ab?r CUI?plido veintiún años de edad.
2. Certificación de buena conducta.

®nc_ontra™®.en posesión del título de Doctor ó tener 
aprobados los ejercicios de dicho grado; advirtiendo que para 
toinar posesión se exigirá la presentación del título.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el plazo h á b il  para la 
presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Salamanca 29 de Diciembre de 1900.=E1 Rector, Miguel 
de Unamuno. 4080—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lfa ja r ín .

Se interesa á todas las Autoridades de la Nación den no
ticia con urgencia á esta Alcaldía del actual paradero, si 
está dentro de su jurisdicción, de Lorenzo Gilaverte Embo
das, natural de Alfajarín, provincia de Zaragoza, de oficio 
bracero del campo, de cuarenta y siete años de edad, estatu
ra regular, pelo negro, ojos garzos y nariz aguileña, pues así 
se hace necesario acreditar en expediente de quintas instado 
para probar la ausencia del mismo en ignorado paradero por 
más de diez años.

Alfajarín 1.° de Diciembre de 1900 =E1 Alcalde. Faustino 
Miguel. 4017—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la penitenciaría en el Juzgado de 
primera instancia de Escalona, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Juez del partido en el término de veinte días, á eontar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Madrid 15 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario de gobier
no, Juan García Rubio. J—11098

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
BADAJOZ

D. Antonio ̂ Jiménez Sanahuja, Comendador de número de 
la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Gui
llermo Pascual Peña Caballero, hijo de Ramón y María, de 
cuarenta y siete años de edad, natural y vecino de Fregenal 
de la Sierra, casado con María Anselmo Cifre, domiciliado 
calle de la Zarza, núm. 20, de esta ciudad, de profesión zapa
tero, siendo sus señas personales: estatura alta, pelo entre
cano, ojos pardos, barba poca, nariz, cara y boca regulares, 
y viste traje usual del país, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante la Sección primera de esta Audiencia, al ob
jeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa que se 
le sigue por delito de hurto, procedente del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori 
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de 
la misma procedan á la busca, captura y segura conducción 
á la cárcel de esta capital del expresado Guillermo Pascual 
Peña Caballero, á disposición de la Sección primera de esta 
Audiencia.

Badajoz 14 de Diciembre de 1900.=Antonio Jiménez.= 
A. Octavio Sánchez Cortés. J—11099

SEGOVIA
D. Leandro Carlos y Alix, Secretario de la Audiencia pro

vincial de Segovia.
Certifico que en el rollo de la causa de que se hará men

ción, aparece la siguiente
«Requisitoria.—D. Federico Stern y Enebra, Presidente de 

la Audiencia provincial de Segovia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Andrés Manso Villoslada, hijo de Mariano y Eusebia, de 
treinta años de edad, natural y vecino de Fuente de Santa 
Cruz, de esta provincia, soltero, Maestro de primera ense
ñanza, y Teófilo Manso Villoslada, hermano del anterior, de 
veinticinco años, soltero, de igual vecindad, herrero, con 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Tribunal para la práctica de una diligencia judicial acorda
da en la causa que se les sigue por hurto; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 

; captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos 
sean conducidos á la cárcel de esta ciudad, por estar decreta
da su prisión en la mencionada causa, 

í Segovia 13 de Diciembre de 1900.^Federico StOT*s=El 
* Secretario, Leandro Garlos y Alix.»

SU *Jserc^ n en *a Gaceta, de Madrid,- expido la 
presente^que firmo en Segovia á 13 de Diciembre de 1900.= 

. B. El Presidente, Federico Stern.=Leandro Garlos y 
A ilx- J—11100

SEVILLA
La Sección segunda de esta Audiencia provincial.

ni *ei.c.!teVlIame J emPlac« al procesado Manual 
P n . Hi. mp' '1F ' lJ0d9j- aan^ 0,0res- casado con Marf* 
cWn nitnraW ?  j  aH°s d® edad- ^patero, con iostruc- 
u  « n «  0 esta cmdad en la casa núm 29 dela calle Albóndiga, y cuyo actual paradero se ignora, de es- 

re£ Hl*E- color trigueño, pelo negro, ojos legms. cejas 
d i A tÍhL611?-esPe.clal-Pa,ra que se persone en los estrados 

PJ?za d-e la Constitución, núm. 1, dentro 
? . ?S’ a contar desde el siguiente al en\!%1“ ?erta la P/esente en el Boletín oficial de la 

Qí un ín „  •« ,KTA db M a d r id ; con apercibimiento de que si no lo verifica le parara el perjuicio que haya lugar.
ta,nto,se rue8a « todas las Autoridades civiles y mili- 

demás agentes de la policía judicial que si tienen 
conocimiento del paradero del mencionado Manuel Palomo lo
ción dela^ala priS en la cárcel de esta ciudad á disposi-

Y.para su debida publicación en el Boletín oñeial déla
d«°iQnftia’ SR,e5 pld0*Ia- Pásente en Sevilla á 7 de Diciembre de 1900. =  El Secretario, de Sala, Manuel Sánchez

J—11102

«i J;* SeC°,'Ónr se£?,nda La mandado sé cite, llame y emplace 
r í ° se "i6110 RevueIta* de cuarenta y seis añosde edad, casado, zapatero, natural y vecino de esta ciudad

™ J r t  »UC?IOn'’ ifl?  d®. I 11.® en e! término de diez días sé presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos
Ho « Í V v - +n 611 j nstruída en el Juzgado del distrito
. 1 1  5 o í® Por t«ntativa de robo en la casa núm. 23 de la
calle de San Luis de esta ciudad, en la cual, y por no haber
* i T T 0nt.rad0 ®n el.domicilioque expresó tener, Reposo, 1, se ha decretado su prisión provisional.

Al propio tiempo ha mandado se encargue á las Autori
dades, tanto civiles y militares como policía judicial, proce
den a la captura de repetido procesado, dejándolo en la cár
cel de esta ciudad a disposición de esta Sala, á que participa
ran cuando tenga lugar la misma.

Dado en Sevilla á 14 de Diciembre de 1900.=E1 Secreta
rio de Sala, Francisco Ordóñez. j  m o l

TOLEDO
Habiéndose interpuesto recurso contencioso administrati

vo por el Letrado D. Manuel Nieto de Silva, á nombre del Ex
celentísimo e limo. Ayuntamiento de esta capital, contra la 
resolución del Sr. Gobernador civil de la provincia, revoca
toria del acuerdo adoptado por expresado Ayuntamiento en 
su sesión de 16 de Julio último sobre alineación de la calle 
de la Granada y ensanche de la plazuela de la Sal, este Tri
bunal ha acordado se publique el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de los que tuvieran interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él á la Administración.

Toledo 23 de Noviembre de 1900.=V.° B.°-E1 Presidente 
accidental, Garzón. =  El Secretario, Antonio Fernández 
Garces. J-11103

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALA DE HENARES
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Fernán

dez de las Heras, de trece anos de edad, hijo de Domingo y 
Petra, soltero, escultor, natural de Madrid, y vecino que dijo 
ser del mismo, y habitar en la calle de León, núm. 4, piso 
bajo, y Antonio Martín Albarrán, de diez y seis años de edad, 
hijo de Dionisio y Teresa, soltero, albañil, natural y vecino 
que dijo ser de Madrid, y habitar en la calle de Castelló, nú
mero 16, para que en el preciso término de diez días compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de oir 
una notificación en causa que contra los mismo se sigue por 
hurto de melones, cuyo término deberá contarse desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid; prevenidos de que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les paiará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, hagan practicar y practiquen cuantas diligencias es
tén á su alcance, para la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido, á mi disposición, con las, seguridades 
convientes, de los indicados sujetos.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Diciembre de 1900.= 
Luis Morcillo.=Por mi compañero Ballesteros, Pascual Mo
reno. J—11038

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Alicante 

y su partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 

la Guardia civil y demás agentes de policía judicial dé la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
del que refrenda se sigue causa por el delito de lesiones con
tra un sujeto llamado Paco, conocido por el Carbonero, bajo 
de estatura, bastante grueso, y va completamente afeitado, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.%, ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se* proceda 
á la busca y captura del procesado, poniéndolo en su caso, y 
con las seguridades convenientes-, á disposición da este Juz*- 
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos qüe le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la fecha de í& inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta db 
Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 13 de Diciembre de 1900.=Ramón Yi-> 
llar.=De su orden, Rafael Asín. J-*41039

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción y de prk 

mera instancia de esta ciudad.
Hago saber que por D. Agustín Gómez Quintero y Vivas, 

vecino de esta población, Registrador interino que fuá de la 
propiedad de la provincia de Tarlac (islas Filipinas), se pre
sentó escrito en este Juzgado manifestando que para respon
der de dicho cargo tuyo necesidad de consignar en la Caja de
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A dm inistración de Hacienda pública de dicha provincia 1 
cuarta  parte de sus honorarios; y con el fin de que por < 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio se pu< 
da decretar la devolución de la fianza, de conformidad con 1 
prevenido por Real decreto de 20 de Septiembre y Real orde 
de 21 de Diciembre de 1899, se anuncia al público por tercer 
vez, citando á los que se crean con derecho á deducir algún 
reclamación para que la formulen dentro del térm ino de sei 
Ineses, según se dispone en dichas resoluciones.

Antequera 13 de Diciembre de 1900,=Federico Grande.= 
Por su mandado, José López Tamayo. J —11017

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de est 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ju an  de Dios Ló 
pez y García, vecino de Mollina, para que en el térm ino d 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en est 
Juzgado con el objeto de contestar á los cargos que le resul 
tan  en la causa que instruyo por disparo de arm a y lesione, 
á  José Rodríguez Fernández; apercibido que de no veríflcarh 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier< 
lugar.  ̂ .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la  busca del expresado procesado, y en el caso de ser habidc 
lo pongan preso á mi disposición en la cárcel de este partido

A n t e q u e r a  13 de Diciembre de 1900.=Federido Grande. =  
El Escribano, Ventura Rodríguez. J —11018

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Arana López, hijo de Angel y María, de cuarenta y 
tres años, soltero, marinero, natu ra l del Puerto de Santa Ma
ría , de esta vecindad, y Ricardo Gay Fernández, alias Pelo
tas, hijo de Antonio y de María, de diez y ocho años de edad, 
de estado soltero, natu ra l de Cádiz, partido de ídem, provin
cia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación aguador, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde el de la  inserción de la misma en 
la  G a c e t a  d k  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta c iu 
dad á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se instruye por el delito de hurto; aperci
bidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á l a  busca, 
captura y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Diciembre de 1900.= 
Javier Muñoz.= Antonio F. y Arenas. J -11019

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por extravío de un tes
tim onio, se ha  mandado citar á Domingo Vázquez, empleado 
que fué en el Juzgado municipal de Santa Cruz de esta capi
ta l, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el 
térm ino de cinco días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de dili
gencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 2 de Diciembre de 1900.—El Escribano, Antonio 
F. y Arenas. J —11020

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita llam a y emplaza á Ra
faela Manchego González, hija de Juan  y de María, de veinti
cinco años de edad, do estado soltera, natu ra l de Cabezas de 
San Juan, provincia de Sevilla, vecina que fué de esta c iu 
dad, de ocupación su casa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos qua 
le resultan en la causa que contra la misma se instruye por 
el delito de hurto; apercibida de que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Diciembre de 1900.= 
Javier M uñoz.=Francisco Conde. J—10996

CASTELLÓN

D. Eduardo Alfonso Pardo, excedente de la carrera jud i
cial, Juez municipal en funciones de Juez de prim era instan
cia de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen
den autos sobíe declaración en quiebra de la Sociedad de se
guros denominada La Vida, domiciliada antes en Madrid y 
últim am ente en Barcelona, promovidos por el Procurador 
D. Leandro Drena, en nombre de Manuel Royo Peris, de esta 
vecindad,jm  cuyos autos, por proveído de 15 de los corrien
tes, he señalado para la celebración de la primera ju n ta  ge
n era l el día 5 del próximo mes de Enero, á las nueve de su  

j a n a n a ,  en el local de este Juzgado, mandando convocar á 
^ lla  á los acreedores d é la  Sociedad quebrada, conforme lo • 
dispuesto en el a r t. 1.342 de la ley de Enjuiciam iento civil.

En su virtud, y por lo que afectar pueda á los -acreedores 
de la  mencionada Sociedad, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran por ahora, se les cita por medio de este edicto para 
que concurran á la indicada jun ta ; previniéndoles se presen
ten con el título justificativo de su crédito, sin  cuyo requisi- \ 
to no serán admitidos, y que si no comparecen les parará el ! 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castellón á 17 de Diciembre de 1900.=Eduardo 
Alfonso P ardo .= P or mandado de S. j§.» los hombres buenos, 
i m n  J . Lozano,:= Tomás NevoJ. 702—P

COLMENAR VIEJO

D. Gaspar G rotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
irT a  de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llam a á Feliciano Velasco } 
Asen jo, cagado? jornalero, de treinta y ocho años, que dijo

habitar en Madrid, calle de Bravo Murillo, farmacia del^se
ñor Moragas, en los Cuatro Caminos, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de am pliarle su declaración 
en causa que se instruye por sustracción de  ̂ prendas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Diciembre de 1900.— 
Gaspar G ro tta .= E l Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla. 

r  J —11021

I CÓRDOBA

• D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
actuario se siguen autos de juicio de abintestato por falleci
miento de M argarita Jim énez Majón, natu ra l y vecina de 
esta ciudad, de cincuenta años de edad, de estado se ignora, 
que falleció en el Hospital de Agudos de la misma el día 7 de 
Noviembre últim o sin haber otorgado disposición testam en
taria , y sin que se haya presentado ninguna persona recla
mando la herencia.

Y cumpliendo con lo que dispone el a r t.  984 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, por el presente se llam a á los que se 
crean con derecho á dicha herencia, para que comparezcan 
en el Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de trein ta  
días, contados desde la inserción en el Boletín ojlcial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre de I900.=^Francisco 
Fernández V ior.= E i actuario, Teodomiro Fernández.

674—P

FU ENTEO VE J  0 N A

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de homicidio por im prudencia te 
m eraria Pedro García Morales, n a tu ra l de Villanueva del 
Rey, de diez y ocho años de edad, minero, y que según n o ti
cias se marchó á ja  ciudad de A ndújar, donde tiene su fami
lia, en los primeros días de Noviembre últim o desde la m ina 
La Parrillaf en que trabajó, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de Jos cargos que le resultan en sumario que in s tru 
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a rre
glo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dado en Fuenteov-.juna á 13 de Diciembre de 1900.= Á l-  
fonso Góm ez.=Ei Escribano, Manuel Pérez. J —11022

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis’ 
trito  del Campillo de esta capital.

En v irtud  de la  presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Juan  de Dios Osuna Marín, natu ra l y vecino de esta 
ciudad, hijo de Miguel y Nicolasa, soltero, del campo, de 
veinticinco años, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de d ili
gencias en la causa que se le sigue sobre uso de nombre s u 
puesto y á responder de los cargos que en ella le resultan; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIIT (Q. D. G.), y en su representación la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y 
agentes de la policía judicial procuren por todos los medios 
que estén á su alcance la busca y prisión de dicho procesado 
y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 21 de Noviembre de 1900.=M iguel 
O suna,= Por mandado de S. S., Diego Aríacho.

J —10998

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis" 
trito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por 
térm ino de veinte días, al procesado Manuel Reyes Elario, 
alias Vinuta, hijo de Santiago y Elena, n a tu ra l y vecino de 
Huetos Vega, soltero, basurero, y de edad de diez y nueve 
años, para que dentro de dicho térm ino .comparezca en esta 
Audiencia provincial á responder á los cargos que le resultan 
en la  causa que se.le sigue sobre hurto; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar^y será declarado re 
belde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, G uardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser 
habido se pondrá en la cárcel correccional de esta ciudad á 
disposición de dicha Audiencia.

Dada en Granada á 7 de Diciembre de 1900,=M iguel Osu
na. = P o r mandado de S, S.» José Granizo. J—10999

GRANáDA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza al p ro
cesado José Garuarra, vecino que fué de esta ciudad, domiiia- 
do que estuvo en la calle del Reñidero, núm. 4, de oficio alba
ñil y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro  del término de veinte días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca an te  este referido Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia; apercibiéndole que si no comparece le parará el per
juicio que h a ja  lugar y será declarado rebelde, con arreglo á 
lo que dispone la vigense ley de Enjuiciam iento crim inal.

 ̂ Asimismo ruego y encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares, procedan, por cuantos medios estén á 
su ¡alcance» á la busca y captura de dicho procesado, y hab i
do que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en G ranada á 11 de Diciembre de 1900.=José Esco
lado. =  Por mandado de S. S., Aureliano Guglíeri.

J —11000
HUESCA

D. Maximiliano González de Agíiero, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á

Calixto Pueyo Almerge, de cincuenta y tres año- ural de 
Sena, jornalero, am bulante, enjuto de cara, co <■ moreno, 
estatura regular, cuyas demás circunstancias y . al para
dero se ignoran, para que en el térm ino de diez á con
ta r desde la inserción de la presente en la G aí ' d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar decLi u inda
gatoria en causa que contra el mismo instruyo •' -e ame
nazas y desobediencia, y en la cual se ha acordad ' prisión 
provisional.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la p * oía ju d i
cial procedan á la busca y captura del procesad* su con
ducción, caso de ser habido, á m i disposición en ;.<« cárceles 
de esta ciudad.

Huesca 12 de Diciembre de 1900.=M aximil Gonzá
lez de A güero .= P or su mandado, Francisco Lapi i.

J —11023.
1ZNALLOZ

D. José Ortiz López, Licenciado en Derecho civil y canó
nico y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción 
de este partido.

Doy fe que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto  de une caballe
ría  en el cortijo de Cañada Talva, propiedad de D. Juan  R a
mírez Arel]ano, vecino de G ranada, en cuya causa ^  lia dic
tado la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Juez de in s 
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á la persona ó 
personas que en la noche del 18 de Noviembre últim o^hurta
ra  de un chozón del cortijo de Cañada Talva, de este térm ino, 
y propiedad de D. Juan  Ramírez Amilano, una caballería 
menor, que se reseña al final, para que en el térm i-v de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, contando ' ts  ie el s i
guiente á la inserción de ésta en el Boletín oficial ck la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á responder de los cargos que le 
puedan resu ltar en la causa que por expresado hecho se ins
truye.

Asimismo se cita y llam a por igual térm ino y con el mis
mo fin á un sujeto conocido por Corona, de mediana esta tu 
ra, de unos veintiséis á veintiocho años y corto de vista; bajo 
apercibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á 3a busca y rescate de citada caballería la que, 
caso de ser habida,' sea puesta á disposición de e s t ; Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítim a procedencia.

Dada en Iznalloz á 12 de Diciembre de 1900.=Antonio 
Bellver.=Licenciado Jo é Ortiz »

Lo anteriorm ente inserto está conforme con su original, 
á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, autorizo 
el presente en Iznalloz á 12 de Diciembre de 1900.=Licencia- 
do José Ortiz.

Señas de la caballería.

Un burro pequeño, de unos cinco años, rucio algo elaroc
J —11024

JIJO NA

D. Antonio Real y Oasabuena, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, por el delito de allanam iento de morada, deten
ción ilegal y robo, cometidos per tres sujetos desconocidos 
que armados con escopetas iban por el térm ino de Torreman- 
zanas el día 8 de Noviembre últim o, usando uno de ellos 
gorra y bigote y los otros dos iban afeitados y llevando som
breros, los cuales tom aron la dirección al Mas de Baló, del 
térm ino de Benifallin, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en r.ombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes se proceda á la busca y captura de los referidos sujetos,

, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Jijona á 11 de Diciembre dé 1900.=Antonío Real. 
Por su mandado, Vicente Cabrera. J —11001

LAS PALMAS
D. Manuel Van de W alle y Q uintana, Juez m unicipal y 

accidental de instrucción de la ciudad de Las Palm as de 
Gran Canaria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Santana E x
pósito, n a tu ra l de Felde, vecino de t r u c a s ,  en esta isla, de 
tre in ta  y ocho años, casado, jornalero, de esta tu ra  un metro 
75 centím etros, dimensión de las manos es de 18 centím etros, 
y la de los pies 25; pesa 74 kilogramos, viste al estilo del 
país, color moreno, cara larga, pelo, cej»s, bigote y barba 
color castaño claro, nariz y boca regulares, sin señas par
ticulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado, con objeto de ingresar en la cárcel 
del partido á cum plir la pena que le ha sido im puesta en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibido de 
que no compareciendo en el referido plazo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles camo m ilitares, se sirvan dar cum plim iento á la pre
sente requisitoria.

Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 24 de Noviembre 
de 19O0.=Manuel Van de W alle .=D e orden de S. S., M aria
no Romero. J —1]002

LOGR03ÁN

D. Miguel A ntolín Moreno, Juez de instrucción de Lo- 
grosán.

Por el presente se cita a Ju an  Rubio, natu ra l y vecino de 
Alix, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración como testigo en cier
ta  causa por falsedad; apercibido que de no verificarlo le pa
ra ra  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lcgrosén á 10 de Diciembre de 1900,=M iguel 
Am olm.=:De su orden, Licenciado Celedonio Masa.

J--11003
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MADRID—AUDIENCIA

D. B jsro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de ins'raec'ón del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por ia presente cito, llamo y emplazo a Cecilia Avellán 
Piquerr , tural de Consuegra (Toledo), hija de Ramón An
tonio } aa, vecina de Zaragoza, de treinta y siete años
de edad: í c a, vendedora, que ha vivido en la calle de Pala- 
fox, 18, yc¿i: .opal, de aquella ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignccc p -a  que en el término de diez días, contados des
de el si ; ce al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d& Ma prid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por 
robo; apere:;Inda que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le p a r  - : • e\ perjuicio á que hubiere lugar.

A l mi ¿ato tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des', y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buso; de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, ojos y pelo negros, nariz regular, y viste 
como \v I c e artesana, y-en el caso de ser habida la pongan 
á mi di ■■‘posición en la cárcel do su sexo en concepto de presa 
comunicada,

Mad r 12 de Diciembre de 1900.=Baldomero G u llón .=E l 
Escribar ; or habilitación, Licenciado Rafael L. de Pando.

J—11004
MADRID—BUENAVIST A

En virtud de providencia dictada en 26 del corriente por 
el Sr. D Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instan
cia del dú:d:Héo de Buenavista, en autos que sigue D. Salva
dor Rau i y Clivilles contra D. Francisco Navacerrada y 
Sánch< v Orna Dolores López Gunturiz, sobre pago de pese
tas, se ñu acordado sacar á subasta pública, que tendrá lugar 
en la ñ > audiencia de este Juzgado el día 26 de Enero próxi
mo, á lar e horas de dicho día, las fincas siguientes:

El Parque de Rusia de Madrid Moderno, con sus cens- 
truecR Uí p por ciento treinta mil pesetas.

El houJ >úm. 12 y sus terrenos de la calle Ruiz Perelló, 
en dicha 5 rio de Madrid Moderno, por cincuenta mil pe
setas.

Otr hotel en la misma calle y barrio, núm. 14, y 
sus ter o p r p o r  sesenta mil pesetas; y

Un n la calle de Navacerrada de citado barrio, con
sus cor : dones, por cincuenta y cinco mil pesetas.

Se ¡ :• . /ie á los Imitadores que para tomar parte en el
remate s u de consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 00 del avalúo; que no se admitirán posturas 
que nr. c vq las dos terceras partes, y que los títulos de 
propie aa - a sido suplidos por certificación del Registra
dor cor . ; .jdiente.

Dado cú Madrid á 27 de Diciembre de 1900.=Manuel del 
V a lle .- :ajcrib&no, Licenciado Felipe de tíande.

X—2406

El Jiuop. o de primera instancia del distrito de Buenavis
ta de eer oo pítal, en providencia dictada en 30 de Junio úl
timo, I iitidola demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantú o- Ma por D. Nicolás Balmes, Presbítero, represen
tado p< ocurador Sr. Goitia, contra Doña Josefa y Doña
María áot y Doña Elvira Reguera y otros, sobre pago de
30.000 p ;  ̂ u nominales, y se ha mandado conferir traslado 
de ella * V lias demandadas, cuyos domicilios se ignoran, 
emplazó! k -s por segunda vez, para que e a el término de 
cinco d?a¡; mparezcan en los autos, personándose en forma; 
y se la r. reviene que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que h» y ; íugár en derecho.

Y  ptvra qv 3 se inserte en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, expido la presente cédula en Madrid á 10 de Di
ciembre cíe 1900.=E1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande.

671—P

MADRID—HOSPITAL

Ea M.itvñ ejecutivos que se siguen en el Juzgado de pri
mera a del distrito del Hospital y mi Escribanía, á
instancia de D. José Antonio Montonto, que se defiende en 
concepto de pebre, contra los derecho habientes de D. Rafael 
Pérez -Jiménez, se ha dictado, con fecha 23 del actual, la pro
vidente Mr «líente:

„ haber fallecido el ejecutado D. Rafael Pérez,
hágase á su viuda Doña Dolores Cubero, en su propio 
derecho y eo representación de sus hijas menores Doña Julia 
y Doña ñ anqueta Pérez Cubero, la existencia de estos autos, 
á fin de que comparezca en ellos si le conviniere; bajo aper- 
cibimieí :c -;i no lo verifica de entenderse su tramitación con 
los estr-CGos del Juzgado; y no constando su actual domici
lio, insértese la cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial.

Lo n-aiMx y firma S. S.; doy fe.=Valdés.—Ante mí, Fede
rico Gocr Vñz del Rivero.»

Y  p»x que tenga lu g a r  la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , e ido la presente en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1900.:-. : 'I Escribano, González del Rivero. 670—P

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto y Martín de Oliver, interino Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por U presente cito, llamo y emplazo á Antonio López, 
alias el Blusa, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde ti siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi saja audiencia, sita 
en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y ea el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- 
sión en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 12 de Diciembre de 1900. =  Federico Enjuto.==E1 
Escribano, por mi compañero Infante, Antonio González y 
Carreras. J—11005

M Á L A G A — ALAMEDA.

 ̂D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de bi Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francis o (Amacho García, de esta vecindad, que habitaba 
en la calle de Capuchinos, núm. 25, cuyas demás circunstan
cias y actual-paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado, que está en la plan
ta baja do. la casa Ayuntamiento de esta capital, con el fin de

que preste declaración y puedan llevarse á efecto otras dili
gencias acordadas en causa que se le sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civL 
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión del indicado sujeto, dándome conocimiento, 
caso de ser habido, y remitiéndolo á la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 10 de Diciembre de 1900.=Cipriano Ci
rer. =Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—11007

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Sebastián Berrocal García, hijo de Francisco y Josefa, natu
ral de Coín, de esta vecindad, que tenía un puesto de carne 
en Puerta del Mar, casado, de treinta y seis años y de igno
rado paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el de la publicación de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales respectivos, comparezca en la cárcel á disposi
ción de este Juzgado para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por denuncia de D. Manuel 
Pérez González sobre estafa de 200 pesetas; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, dejándosele en la cárcel á mi 
disposición.

Dada en Málaga á 14 de Diciembre de 1900.=Juan García, 
El actuario, Diego Ayer. J—11074

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, en los autos declarativos de mayor cuantía pro
movidos por la Excma. Sra. Duquesa de Villahermosa, con
tra Urbana Cracia y otros, vecinos de Alagón, sobre reivindi
cación de bienes, sitos en el monte El Castellar y pago de 
cantidad, ha acordado en providencia fecha 24 de Noviembre 
último emplazar á Florentina Sanz Gracia y á su marido Die
go Azcárate, cuyo paradero se ignora, con la calidad de he
redera é hija aquélla de la Urbana Gracia, para que en el 
término de nueve días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, José Gui- 
tarte. X-2407

NOTICIAS OFICIALES

L a  H u l l e r a  L e o n e s a

En cumplimiento de lo prevenido en los estatutos de la 
Sociedad, se convoca á junta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en el domicilio social en León el 
día 18 de Enero del año 1901, á las diez de la mañana.

Su objeto versará acerca de los extremos siguientes:
1.° Nombramiento del Consejo de administración, con 

arreglo á lo estatuido en la escritura social.
2.° Reforma de los artículos 15, 16, 19, 30, 32 y 33 de los 

estatutos.
León 31 de Diciembre de 1900.=E1 Gerente, A. Pérez de 

Isla. X—2411

B a n c o  N a c io n a l  d e  M é x ic o .

El Consejo de administración en México de este Banco Na
cional ha acordado repartir á la vez, á p a rtir  del 2 de Enero 
próxim o , el interés de 6 por 100 sobre el capital desembolsa
do, ó sean.............................................  $ 4‘80 por acción
y un dividendo-de  » 5‘20 »

á cuenta del ejercicio de 1900, en curso.
En ju n to ............ $ 10 por acción,

suma que será pagada en Madrid por el Banco de España 
contra entrega del cupón núm. 33, al cambio del día sobre 
París, á razón de francos 2ó‘30 por acción (veintiséis fran
cos treinta céntimos).

Este cambio sólo es valedero hasta el 15 de Enero próximo. 
El desembolso de veinte pesos pedido para Enero sobre las

ap.p.innfis rlá ] R nnp .n  «p r á  s a f íe íW V in  pn pI T ten n n  r\a T7ar\oíí»

cambio del día sobre París , y en la misma fecha, á razón de 
francos 52*60 (cincuenta y dos francos sesenta céntimos por 
acción).

Este cambio es sólo valedero hasta el 15 de Enero próximo, 
pasado el cual, las entregas no efectuadas deberán abonar 
intereses de demora.

El pago se anotará en cada título por medio d8 una es
tampilla.

A l mismo tiempo que los señores accionistas entreguen 
al cobro sus cupones deberán presentar los títulos correspon
dientes, á fin de que las Cajas en que se efectúe el pago pue
dan asegurarse de que las acciones tienen ya liberado el 80 
por 100. '

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=Por el Banco Nacional 
de México, el Vicesecretario del Banco de España, Gabriel 
Miranda. X—2412

L a  i n s t r u c c i ó n

s o c ie d a d  a n ó n im a .

Balance aprobado por la junta general de accionistas, 
celebrada el día 22 de Noviembre último, correspon
diente al ejercicio que terminó en 30 de Septiembre 
anterior.

Pesetas.
ACTIVO  —

Caja................................................................ 4.575*21
Fincas............................................................  309.602‘35
Mobiliario...............................................    25 000
Cuentas comentes.......................................... 165.691*69
Acciones en depósito obligatorio....................  30.000
Contribución aLTesoro....................., ............  1.764‘72

536.633*97

PASIVO
Capital...........................................................  500.000
Acreedores por depósitos obligatorios............  30.000
Cuentas corrientes.......................................... 86
Fondo de reserva........................................ .. 2 915*97
Dividendos activos........................................ 3.600
Pérdidas y ganancias. — Remanente para el 

próximo ejercicio....................................... 32

536.633*97

Valencia 22 Ja Diciembre de 1900.=E1 Presidente, Vicente 
Sancho y IJeó. x  —2410

C o m p a ñ ía  e s p a ñ o la  d e  S e r v i r lo s  g e n e r a le s ,  
p r o v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s

(g a s  y  e l e c t r ic id a d  d e  v a l e n c i a )

Balance al 31 do Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ----------- ----

Primer establecimiento...............................    4.703.644*12
Electricidad.................................................... 515.‘J82‘11
Sociedad arrendataria....................................  736.260*07
Obligaciones amortizadas..............................  27.000
Cuentas corrientes: deudores............................  1.305 572*14
Pérdidas.........................................................  155.510*21

7.443 268*65

PASIVO
Capital..............................................................  4.000.000
Obligaciones..................................................  2.125.000
Cuentas corrientes: acreedores  ............  1.081.513*7L
Fondo de reserva especial..............................   236.754*94

7.443.268*65

El Secretario, D. Fritsch, X—2408

^  De orden del Sr. Presidente, y conforme á los artículos 13 
y 15 de los estatutos de esta Compañía, se convoca á junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar el día 22 del próxi
mo Enero, á las tres de su tarde, en el domicilio de la Socie
dad, plaza del Arzobispo, en Valencia, para aprobar las ges
tiones y operaciones hechas por el liquidador, conforme al 
artículo 32 de los estatutes reformados de esta Compañía.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionis
tas, en cumplimiento de los referidos estatutos.

Madrid 29 de Diciembre de 1900. =. El Secretario. D« 
Fritsch. X—2409

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas  del día 31 de Diciembre de 1901.

Ü  G  P  i  fe

ALTURA 
dal barómetro 
redaoida 40*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Xnmedad DIRSiOOIÓ* de!H ü a A m y en
milímetros Seco. Humedecido. relatlTa. 9 dase del viente. e!al«

12 d» la moche........ . . . . .
6 ú® la mañana, . . . . . . . .
9 ¿e la mañana..*

704,71
Tas.45 
707.12

8 0 
4 9
7,0

L7
2.0
2 8

7.7
3.8 
3.5 
3.7 
41 
4.4

96
53
47
33
44
5T

so..........
NO*..........
o

Viento.......
Id. fuerte..
Viento......
Idem......
Id. fuerte... 
Idem..,....

Cubierto.
Despejado,
Idem.
Idem,
Idem.
Nuboso.

12 del día......... . 10ñ04 10.6 4.9
5.1
4.1

NO’
3 délatarde.. 7(6.53 10.2 ON0
6, de la tarde. 703.80 7,5 O..............
9 déla nosh©......... . . . . 708 86 7.2 3.4 4.0 52 ONO.......... Idem......... Idem.

temperatura máxima del aire, á 3a sembra.
Idem mínima........ . ..............

11.3 
4 2

¡ Velocidad del Tiente encías últimas yeintieuatre ke~ 
j ras (kilómetros)......... .................. . 1.67/

temperatura máxima al mi, á 3g$ mvtrm V& tm m
Idem id. dfcatro de una asiera ds eriltal., • % .......... .

Pifcreacia e .............. ....... ..
ToMparatera máxima á ■ tinte dssanMñSt'; jm ío á ia 

tierra rsr é 2afeara>’ t , * *, „ #r , .  . . . . . . . .

7.1 
131 
42.4 
29 3

14.7 
2 4

X% %

• Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ . 2 i
Altara ídem con respecte; í  la media aaval á las pAg# 

s Te horas de da no&h@. « » < - • • »  . a » . , . . *•«.*•>«.• > , * • • • •  ■—*  0.1 
i Lluvia en las áltimts vd&iicuatro horas (milíB^etres). •
| ie l completamente despejado............ ................ 7fc 1
p M  entrevelado per mk'-m € vapores..................
$ 8 $ 
\
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SimMahüeaV'.::’ '54.0 -  0.9 NO  Vto. fte. Cubierta.... 9 0 K 5 -  1.7 .  » 5 Gran oleaje.
5 »  d^SS......—  753.8 - B . í  NO  Me*... ! N.boao  M 0 7.5 - 2 . 5  * * * ¡ * « +
Marríte... . . . . . . . . .  '59.1 » NO  Vto foit. Lluvioso.... 11 a 8.7 « * • Jí Gruesa.

5 $ ^ ^ . : : : : :  1 « * .• - 1 . 1  I NO.. Bo sc , Tempestuoso 7.8 6.8 , -  8.8 }M  6.0 1* *
#Tl¿áo.„#. . . 5M^. 766.9 * SO,.. ' *<*.. JJtíaptíjAüti... 10.6 6 6 * .[ ÜL0 9*0
CwSV.'*.!!!"’* '-  767.0 » NO Vieato.. Nebuloso.... 12.0 10.0 ,  16 0 9.0 7 Muy gruesa.

fwtovedn.............. :' 769.7 i +  5.Í O  Calis*... Cubierto.... 7.2 7.1 — 7.5 11 'J 6-9 *
’69 9 +  3.7 NNK.... Brisa... ídem  9.4 8.2 - 3 . ?  V 0 7-0 9

S b w í"  V i . 769.5 ' +  0.6 NNQ.... Idem ... Nuboso  10.4 , 7,7 - 3 . 6  , 15•» i 10 0 , 3 .
K a ra ..:V .... . . . . .  764 9 -  4.0 S  Viento.. Cubieno.... 17.0 15.5 + 4 . 0  17 0 110 » A*rt*d«.
9msUDelgada.. . . . •  J68.6 + 2 . 0  SSE.. . .  B. fuerte ídem  17.0 16.0 » 1*.J 1®»0 11 Idem.

i K “ í . : : : : : : : : : v  w .«  ! +  u  m ...........................................u * »   « .a  « i  o.©, ««.o 12.0 »  £ £ * * * •

E ^os.V .. . . . . . . . .  774.0 — 0.1 N.. Idem.... Despejado... 14.0 10.8 + 2 . 0  17.9 9.0 » Idem.
Ayassioaie-»*. «* •* • . :! ¡

^65.3 — 1.8 OSO1,*., Id. fíe..Húbolo 15.1 H-4 , + 0 . 6  » » . 4 31

' f M l i a . . : 767 *8 » NE.  Idem.».! Despejada... 11,2 3.2 i »' 18-0 ‘9-6 * j 9
Cúrdoba. . . . . . . . . .  ^ j .g  _  19  N0 Brisa... Casidesp.... 11.0 8.0 0.0 13.0 8.0 * »
fcraada.. . . . . . . . . .  766.7 — 2.6 NNO. .. Idem.. Nubeso  9.6 8 2 +  1 4 «  0 4.0 1 •
Sania    764.0 — 2.5 NQ  Viento, . Idem  13.2 8.0 + 0 . 4  *«•<> 10.» ; *> . 8

íadasoi... . . . . . . . .  V 770.5 í +  2.1 NNO.... Calma.. Nuboso  10.0 7.5 -  S.S 15 0 3 0 '* »
Ottd&d R.6&1, , , í:&̂ -- !■ i n _
Alb^oeía. . *61.8 1 — 1.8 O    Vieito. Despejado... 5.5 ,j 3.1 — 4.2 10*0 9.0 * ,\ . *
CáC8r8f »*o.-*e*,eoo,0 I h . . _ |
Ifadrid.. . . . . . . . . .  i 765.4 — 2.1 O ... Idem.... Idem  7.0 2.3 , +  8.8 9.2 4.8 * *
• M d a i a j a r a . 765,0 — 3.6 ONO.... Caima... Idem..  5.1 2.2 + 0 . 9  6.0 4.0 »
B  S í o o r i a l . •
4f)|a . . . . i  768.1 — 4.2 O  Brisa.... Idem  10  - 2 0  <■ 13 0 - 2 . 0  * ®
«Movía.. . . . . . . . . . .  769-4 + 1 . 9  SB Viento.. Cubierto.... 1.0 — 2 0 — 6.2 * » 1 •
iaTamanca,    , *69.6 » O  Brisa.... Casidesp... 4-0 2.8 » 30.0 O.O " *
VaBadoB»............... I 167.8 — 0.4 BO Idem.... Despejado,. 4.2 3.8 — 3.8 11-0 1.0 3 »
Soria. . . . . . . . . . . . . . 1  763.6 — 2.2 OSO Vto.fort. Nuboso  1.4 0.2 — 4.8 7 0 0.3 S »
Parcos *......... 7®5.0 — 0.7 SO   Calma... Casi desp.... 1.0 0.0 -  5.4 4.0 — 1.0 2 •

Crease ..........  768.8 +  3.4 NH  Idem Nuboso  6.4 5.6 - 6 . 2  15.® 4.0 4 •
te t ia c o . , . . . . . . . .  762.4 — 0.6 NO  Idem... Cubierto.... 7.4 6.7 j — 4.0 l®-0 5-@ 16 *

I w h i ............ 7 6 1 . 1 — 4.2 NO......... Vto.hur. Lluvioso...J 2.8 2.2 — 7.2 Í4.0 2.0 a *
JÚrftgoxa, *.. * * • *. *.
l« n * l  ........ 762.7 -  5.6 MO,..... Viento.. iHuboaio ¡ 3.S  ̂ 18 - 0 . 5  13,0 2.6 » »
itreeioma. 1UA — 8.0 NNO.... Brüa.... Idem  1c 0 6.8 -  8.4 18.0 9.0 » Picada*

•• .-Habón  ............ *55.6 | — 6.7 NI  tó*m. Cubierto... to 6 9-0 — 5.4 13-0 10,0 » . «
. f i l m a , . . .  o.i 757.7 — 6.5 NO.. . . .  Vto fort. Casi desp.... 14 0 8.8 | — 0.4 18.0- 12.0 » : Oleaje.

.................. ' 761.8 í —'8.9 O........... Brisa.... Despejado.. 1M  12*0 — 1.2 13®0 32.0 * , *
; AUcinto.............   I
JUmaría.

,m im a....*   ........ 1 "65,4 * :ONO.... Viento*. Nuboso  16.1 tr 1  ̂ . S0*0 14,2 * Tranquila.
Mmítir ..........,,...1 '67.8 J * sso. . . .  Ir isa ... Idem. . . . . . .  16.0 i 2 » 18-0 11*0 * Oleaje.
4Prá.ifi»*»9 c»* •*. * o - 9 , i
Árgel*a«...e..«4.*..|! ¡ | í

: ¡ 1 . I !
 1 ¡I ¡' . .

fale rmo ¿ , , |
jCagBarl, J¡ , , ¡ 1 ‘ 11 '|
JMoma., , a-,, »*„, !  ̂ ! I ,
Itiia . a. , , . . ,* . . . , .  11 T52.4 ¡¡ — 5.6 ! ! .* .. . .  • Idem.. + 'Lluvioso..•.': * I 4,5 » * » ■* i Picada,
fíale, ,
Vfvpi|aaaflt. £U9.h J 754.4 * j a .   Viento... Cubierto....! 6.5 ! 5.6 j * *

B o l s a  d e  M a d r i d
'§0:Mm£&M M  Ü é-Sí dt MeimBr# i* 190ú9 

mm J é M 'íím  mUH§fn

\ | CAMBIO AL CONTADO j

romüo» fCBLicos i ...... ;;... 1 ==::= ' !
: We89 ; E » I 1

" & # a £ a  p o rp «t'a»  a l  4  0/B ;' 
iuAarlor.

P* de *50. m>) peseta* Kontaaías. ¡: 72 0/0 | 72'20-25-15*10
ifc&* & B. de 86.608 Ul . i d •. .  ,i 72 &0

-j>a de 12. S00 id. id . . . . , . . . . , , ;  '78,0/0 !72‘I6^!0-10
i * * * * - ^  <S* »• 300 M * id .   i 72*65 I 72*15 ‘

í *      - * •1 W05 | 72*35-85a, é^*M  id, 14-------- ------  „; 7210' 72í2S-20
Eta>: e  y H. d* IOS y  200 id, id *.k,1 71 m . »
V» dHbreeta serles . . . ___ _ 72*15 78*80-85

Itemém, p erp etu a  4  pop O/O 
Catertor 

(cepitas prcmsiomki).
Emisién de l.* de Cctii&re de 1909 

Serie F, de 20.00c pesetas nomínale! 71*80 72 0/0-72 05-10

Idem F, de 25.C0P id. fd..   ........ 71 *80 ?^^90-85 5
Mem  D, de 12#S00 Id. id...................  71*83 72‘IMi5
|den» C de SjOOO ío. id ......... 71*80 72*10-71 93-72 0/0
fidem B, de f.M0íd. id.    ¡ » /
1 4 »  A dei 5f 0 id. id ............... . 7 78*10-71*93-72 0/0

j 5 y H* de m  Y 200 ífi. id - . . .  ? 1*85 *
t o r r e n t e s  ser^g-. . . . . . . . . . . . . .  7I‘fó  72

IhSia^ «j i  t/§

fsr- i» í . && ̂ 4.000 xendatl*!. » 78*^1
M> 4* id .id ..   J  » *

i D, dá 6.090 (d. i d . . . . . . . . . . . .  § m
im  C. de 4.0=^íá. i d . . . . . . . . . . . .  ,
Li S, de 1,000 k l  id    » t,
lú*-m i ’, de 1.300 id. Ñ ? . . „ » »  ’

t  $ H, de 100 j  %m id. id  * » i
fes &mm   78*5 o »  j

Futida* de peseta.! aornisalss. » ^ i
l é *¿a d# ím M ü  id:............. .............  » 9 J

Bía 89. ' Bí& 31.
s i  4 0/8 amovtteaBKa.  ---------;— 1---------------------------

5 artsf S, %t* • iksi) i«t® s m  m asías » r
Si '*»sáSl f[?j. d,© ÜL¿0 'St'iJ'Ü lUa ido, ¡*» M « . * * « a * *
I C» d» i L i d . . . »  o, 80*60 ■ 80*70
[ -i* m S r «ir- rí .W \  fd. i d . . * ' 80*T0
-U  i  wt\ . . .  ___ g 60 '80'75
Indiferentes . . .  ! » ■ ;¡

Daiidsi «t! 6  O/O axnortlsaM e

Serle F, de 50,000 pesetas nómiaales. 91J85 92 0/0-91*05-920/0
91*15

Idem I» de 35,000 id . id. . .  * . , . . . . , .  9F85 92 0/0
Idem D, de 12.500i d . i d . * . . . . . . . . .  91*65 *
Idem C, de 5.000 Id. i d . . . . . . . .  * . . .  I 9 1‘85 9215-10-05-92 0/0
Idem 1 , de 2,5§{HdJd______. . . . . .  91/85 , 92*10
Idem A, de 500 id, id , 91*85 ¡ i  92 *10-01-92 0/0
■a diferentes seríes. ......................   §1‘85 i 9210-15-9!1*30-98 0/0
OBlIgMlones del Veioro, de 500 pe- |

setos, sobre la rento de Aduanas,
I  per' 100 asnal,' amortizables m
m m  afea, k í h  1.600.000.........   , 103 0/0 ¡ ■ |02 0/0

Idem beato 10,000 pesetas nomínala)* * ! »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886-, 85*90 I . 86 0/0-86*15
Idem hasta 10,000 pesetassomiiales*. - i
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*60 71*75
Idem bada 10.900pesetas nominales. e f.
*0bll|teiones de Filipinas al 6 por ion. 93*75 90*75
Idem basta 10.000 pesetas nominales. » »
Oyigaciones del Ayuntamiento de;

Madrid d e 850 p e s e t e a . . • 91*15
ídem de Ertonger y  Compañía..........  » '50 0/0
Idem KuatoiBales por Resultas, 4 por

. 100, 5̂w .pesetas, lim eros 1 I
47J99# ***• ¡ * 4» ,  & 71 0/0

la n o o  B ^  oiaoarlo da S ip a fit .

Cfduias bipote^risus al 5 por 100. ~
471. W 0..................................     103*15 ' 103*10-15-

Idem id . ni 4 por í^O.—90.000................  9 >

Aeeíones de! Banco de E s p a l a , , . .  „  518'50 ^
Idem íd. íd— Cautidadeg pequei^*. •  513*55
Idem del Banco Hipotecario de Bs*

pnla, 100.000.  ......................................163*50 »
Idem d&l Banco de Castilla (30.0001 

socfek'ei) jfpyrendidas entre losf

dí^ n  ^  si.

números 1 á 59.000, por cancelación
de 20.000. ? *

m m  m o f l - m w - i í W
Idem íd. id*—Cantidades peqaefas^ * *
ídém de l i  Sociedad de electricidad 

de Chamberí. 10 series, 1.a 410, dt - ■
1*000 acciones cada una, numero,>
\ í  1 0 . 0 0 0 , ^  ■ 119 0/0 1 1J 9 b/U

Id, id. íd. -  Cantidades pequeñas. .  ̂ s

París 31 de Diciembre de 1900 .
París: 4 por 100 exterior, 70 05.
Londres: 4 por 100 exterior, 0ü‘OD.

€ & m M é s  « o b r e
Londres, á la rista, libra esterlina, 33 60.
París, i  1?, vista, baneñcio, 3415-34*20.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA P E  MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

J3EA L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

O R A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

PE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
w  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á deseta cada 
ejemplar.

S A N T 0 S  D E L  D I A

L A CIRCUNCISIÓN 
D E  N U E S T R O  S E Ñ O R  J E S U C R IS T O

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno 3.° par.—La Walkyria.

A las tres.—Áida.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos. — La 

locura de amor.
A las cuatro y media. — El loco Dios.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.r-

Batalla de damas.—¡Adiós, loco!.....
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—

Los galeotes.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. —Función 95 de 

abono.—Turno impar.— Curro Vargas.
A las cuatro y media.—La mascota.
TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.— La torta de Re- 

yes. — Raúl y Elena.— El afinador. — Segundo acto de la 
misma.

A las cuatro y media.— Doña Juanita (dos actos).— Los 
guantes del cochero (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Moda.—M guitarrico.— Gigantes y cabezudos.—Ld temprmica* 
Los estudiantes. , , ,

A las cua tro y media.— QigáMtéé y  cabezudos.—E l cabo pri
mero.—Á países desconocidos. (

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —
El santo de la Isidra.—Maria de los Angeles.-^El barquillero.— 
El tambo¥ de granaderos.

A las cuatro y media .—La revoltosa.-1-E l mótete.—El santo 
de la Isidra.— El tambor de granaderos.

TE ATRO ÉSLAVA.—A las ocho y  media.—Las veneciano?*
Una vieja.—Sandias y melones.—Polvorilla.

r A las cuatro y media. — La alegría de la huerta. — Sandías 
y melones.—Lucha de clases.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El maes
tro de obras.— Venus Salón.—La dinamita.—La Menegilda.

A las cuatro y media.—El nacimiento del Mesías.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—Lá molinera.— 

L d  banda de trompetas.—Los presupuestos.—El de la urna.
A las cuatro y media.—¡Al agua, patos!—Los presupuestos* 

La Molinera.—El gran visir.


